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INTRODUCCION 

DENTRO de las materias que comprende el 

Derecho Comercial hemos escogido para tema 

de nuestra memoria de prueba el capítulo referente al 

"Registro de ' Comercio", materia de primordial 

importancia y que, sin embargo, ha sido casi siem­

pre olvidada por los que se han ocupado del estudio 

de esta parte de la legislación. 

Por esta razón son escasas, por no decir nulas 

las fuentes de información patrias para estas páginas, 

que no tienen otro mérito que llamar la atención sobre 

una institución jurídica interesante, que debe retor­

marse de acuerdo con las actuales necesidades del 

comercio y que bien organizada puede constituir un 

factor de gran utilidad y progreso para la vida cómer­

cia1 e industrial. 

Para escribir este trabajo ~ólo hemos podido 

utilizar con provecho las legislaciones extranjeras, 
, , . . . . , 

que en esta mas que en ninguna otra 1nstttuc1on, espe-

cialmente las de aquellas grandes naciones comer-
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ciales, deben servir de modelo a la nuestra. Por esta 

razón la Honorable Comisión Examinadora encon­

trará una abundante legislación comparada, junta­
mente con opiniones autorizadas de tratadistas extran-

, 
jeros, que nos han servido de mucho para el 

desarrollo del tema. 

Sin pretensiones, y-sólo con el objeto de ser 
útiles, hemos señalado también al final de nuestra 
memoria las conclusiones de carácter general a que 
hemos llegado y que sometemos al ilustrado y sabio 
criterio de la Honorable Comisión. 

F. L. G. 

' 

, 

• 



''DEL REOISTRO DE COMERCIO" 

CAPÍTULO I 

Generalidades. 

SUMARIO: Cualidad distintiva del ejercicio 
del Comercio.- Medios de publicl­
dad.-El Registro de Comercio. 

UN A de las cualidades distintivas del ejercicio del 

comercio es la publicidad, que debe presidir todos 

sus actos, medio maravilloso y de indiscutible necesidad 

para el comerciante moderno, ya que de ella depende en 
gran parte el éxito de la mayoría de sus operaciones y con la 

cual procura que llegue a conocimiento de todos la clase 

de comercio a ·que se dedica. 

Los pledios de que se valen los comerciantes para 

dar publicidad a sus actos son tan múltiples y variados 

que nos sería verdaderamente imposible hacer de elJos 

una clasificación acertada. En todo caso, se manifiestan en 
• formas ingeni~sas de publicidad, ya por avisos, ya por 

m~dio de circulares, o por inserciones en los periódicos, 
por !)Otas de precios, reparto de catálogos, etiquetas., re­

partición de muestras de mercaderías, etc. 



8- • 

Está destinada, como se vé, a dar mayor auge a la 
industria, y el comerciante, tomando en cuenta su interés 
personal y la naturaleza del negocio que ejerce le dará 
mayor o menor extensión e importancia a una u otra clase 
de publicidad, eligiendo la más adecuada a la índole de 
su comercio . .. 

Las leyes no han reglamentado la forma en que ésta 
publicidad debe hacerse, de tal manera que el comerciante 
la efectúa según su conveniencia y haciendo uso de la 
libertad absoluta que en el orden económico se le reco­
noce, sin otras limitaciones que el respeto a las leyes, a los 

· reglamentos, al orden público y a las buenas costumbres. 

Pero, si bien es cierto que las leyes nada dicen res­
pecto a la forma que en el orden económico puede el 
comerciante dar publicidad a su negociQ y a los objetos 
de su comercio, también lo es, que las operaciones del que 
ejerce habitualmente el comercio, son de tal modo múltiples 
y afectan a tan gran número de personas, que la publicidad 
de ciertas operaciones o actos adquiere carácter jurídico 
y cae por consiguiente, dentro de la esfera del legislador, 
quien debe reglamentarla y darle la mayor extensión 
posible a fin de que los terceros no sufran errores ni 

• 
perjuicios. 

De aquí proviene la institución del Registro Mer­
cantil, que existe en todas las legislaciones y que en la 
nuestra se llama «REGISTRO DE COMERCIO». 

• • • 

. . . , 
' . 



CAPÍTULO 11 

Historia del Registro de Comercio 
1 

SUMARIO: Desenvolvimiento histórico de la 
institución. - Los Guildes de la 
Edad Media.- El Registro de las 
ciudades italianas. - Origen del 
Registro en España. -· Novísima 
Recopilación. - Matrícula de los 
comerciantes en los Consulados. 
- El Código Español de 1829 y 

el de 1885. 

pooEMOS decir que a pesar de ser el Registro de 
Comercio una ins!itución ~oderna, no por eso deja 

de tener precedentes remotos. 

En efecto, la idea de inscribir a los comerciantes 

en un regi,stro especial se remonta a una época bastante 

lejana. Se encuentra de ella rastros, y se esboza ya qe una 
manera rudimentaria en la Edad Media; desde luego en la 

época de los Guildes, asociaciones de comerciantes o de arte­

sanos, constituídas para desarrollar la industria y el comercio, 
y más tarde en las matrículas de las corporaciones, especial­

mente en el norte de Francia y Alemania. Existieron, así-
' 
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mismo, en Florencia hacia 1225 y en Barcelona a mediados 

del siglo XI V. 
Estas matrículas se establecieron en un principio sólo 

para la administración interna de cada corporación y no 
como medio de publicidadi El fin primordial que se per­
seguía con la matrícula era el de saber únicamente a 
quienes se debía convocar a sesión y quiénes debían pagar 

los censos. 
La desaparjción de las corporaciones llevó consigo 

la de los reglame,ntos por los cuales éstas se regían, con­

juntamente con la restricción de la libertad de comerciar, 
y así el Registro de Co-mercio, o mejor dicho, la matrícula 

de comerciantes nacida para servir las necesidades de la 

corporación, desaparece también con ella. 

Los Estatutos de las ciudades italianas nos hablan 

también de un Registro en el que debían . inscribirse los 

comerciantes para adquirir esta calida~, y Stracca, después 
de decir, definiendo a los comerciantes, «Mercator est qui 

negotiationis seu negotiationum exercedarum qua esta una 

licitifaciendi causa, etc., » añade; "Is qui in albo mercatorum 
descriptus est ut nudim mercatoris nomen consignatur." 

' (El que en el Album (Registro) de los comerciantes esté 

registrado y su nombre consignado). 

En España, el Registro M~rcantil debe su origen a 

las listas de comerciantes que es de suponer formaran los 

gremios o cofradías en la Edad Media. 

U na ley de la Novísima Recopilación trata como de 

una cosa conocida de las matrículas y listas de comerciante.s, 

disponiendo que en las ciudades o villas donde hubiere 

comerciantes y estuviere establecido el Consulado, el Co­

rregidor o Al~alde Mayor, con el Ayuntamiento y Diputados 
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del Común, elegirían un comerciante al por mayor y otro 

al por menor, al tiempo de hacer las demás e.lecciones del 
·pueblo, en calidad de Diputados de Comercio, los cuales 

debían formar la lista «comprehensiva de comerciantes» de 

ambas clases, cada uno de la s_uya, y den razón al Ayun­

tamiento de las dudas que se ofrecieren al tiempo de 
examinarla, o de las variaciones que ocurran durante el 

año, cuidándose mucho de que estos Diputados sean 

personas íntegras y procedan con la legalidad correspon-. 

diente, Rara que no se verifiquen fraudes, ni vexaciones 

contrarias al real servicio ni al comercio; que siempre que 

estos Diputados acrediten su celo y exactitud en el de­
sempeño de la confianza que se hace de sus personas, 

puedan ser reel~gidas en los años siguientes, sin necesidad 

de guardar hueco; y por último, que los •mismos Diputados 

formen al propio tiempo que las listas expresadas otra de 

extranjeros con distinción de los que se dediquen al co­
mercio o a las manufacturas y los que viven vagos sin 

ejercitarse en destino útil al reino y causa pública, etc. ( 1 ). , 

A estas listas siguieron las matrículas de comerciantes 

en los Consulados; pero tanto las listas de comerciantes 

como las matrículas sólo servían de prueba fehaciente de . . 
la calidad de comerciantes y no satisfacían así de un modo 

completo las aspiraciones del comercio en este punto, que 

es la publicidad de determinados actos mercantiles. 

Más tarde, se regula en España esta institución en 

el Código de Comercio del año 1829, el cual dividía dicha 

matrícula en dos secciones: una dedicada a los comerciantes 

y otra destinada a inscribir documentos. 

(1) •'Novísima Recopilación", Ley 16, Tít. 5.0
, Libro 9.0 • 
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Esta reglamentación significó un gran adelanto en 

esta materia; pero hay que decir, adolecía, sin embargo, 

de los defectos propios de toda instituc(ón nueva. 

Estudiando el Registro de Comercio de 1829, ve1nos 

que se exigía para atribuir a una persona la calidad de 

comerciante la inscripción en el Registro como obligatoria; 
' se establecía que en un determinado plazo debían inscri­

birse en ,el Registro los documentos para que pudieran 

producir sus naturales efectos, siendo castigados los que 

no lo hacían, con una multa, además de negarse toda 

eficacia entre los mismos conrratantes a los actos no ins­

critos, y se limitaba, asimismo, el número de actos qu~ 

podían inscribirse, siendo que existían tantos otros cuya 

publicidad era por lo menos . tan importante y necesaria 

como la de los documentos que el Código mencionaba. 

Por otra parte, era una institución enteramente gubernativa, 

en que los Cobernadores . de las provincias llevaban todo 

lo referente al Registro. 

Si esto estatuyó el Código de 1829, el de 1885 

contempló, en cambio, el Registro Mercantil como una 

verdadera institución jurídica; le quitó el carácter de ro­

daje gubernativo y lo puso bajo la tutela de los Tribunales, 

dándole la dirección a un funcionario perito. Estableció 

así un poderoso medio de publicidad, en el que encuentran 

los extraños, que pueden estar interesados en ciertos actos 
' 

y operaciones mercantiles de importancia, una manera de 

imponerse de ciertos actos jurídicos de los comerciantes, 

que les permita obrar con conocimiento de causa y evitar 

los hagan víctimas de fraudes y engaños. 

C omo ya lo hemos dicho, el Código de 1885 esta­

blece el Registro de Comercio sobre bases sustancialmente 
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diversas de las que establecía el Código de 1829: desde 

Juego, respetando la libertad profesional, la inscripción 

personal del comerciante es facultativa, de tal manera que 

depende de su propia voluntad el inscribirse o no en el 

Registro. Además, se aumenta el número de actos y con­

tratos que deben inscribirse; no se fija plazo para la ins­

cripción, contrariamente a Jo preceptuado por el Código 
de 1829 y se castiga la falta de .ella con una sanción 

completamente lógica, como es, !a de que no produzea 

efecto alguno el acto o contrato respecto de terceros, o a 

lo menos Jo produzca sólo desde la fecha de la inscripción . 

• 
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CAPÍTULO 111 

Legislación comparada; 

SUMARIO: Carácter con que se ha organizado 
el Registro en las diversas legis­
laciones.- Sistemas de Registros 
de Comercio.- Sistemas del grupo 
germánico.- Código Alemán de 
1897.-Código Suizo de 1912.-Sis­
temas del grupo latino.- Código 
Español de 1885.- Sistema italiano, 
Reglamento de 1882. - Sistema 
Francés, Reglamento de 1919.­
Sistema argentino, Código de 1890. 
- Código Ecuatoriano de 1906.­
Otros sistemas.- Código Japonés 
de 1890. 

LA institución del Registro de C omercio ha tomado una 

importancia considerable en la organización gener~I 

del comercio. En efecto, tanto el Código de C omercio 

Alemán como el Suizo han organizado el Registro Mer­

cantil con el carácter de institución jurídica perfectamente 

definida, y sobre la base de una verdadera ins titución de 

terceros, en forma similar al Regi~tro de la propiedad raíz, 

castigándose con multa y otras sanciones la falta de ins­

cripción. A pesar de que en Alemania ha tenido es ta ins­

titución tan amplio desarrollo, en Francia sólo se introdujo 

, 
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por la Ley de 18 de Marzo de 191.9, que fué seguida por 

un Reglamento de 15 de Marzo de 1920 y por un Decreto 

del Ministerio de Comercio y de Industria de 22 de Marzo 

de 1920, que estableció un impuesto especial para las ins­

cripciones comerciales. Existe, también, en esta nación, 

una C ircular del Ministerio de Comercio e lndusrria de 

26 de Junio de 1920, que concuerda, comenta y aclara la 

mayor parte de laa disposiciones concernientes al Registro, 

y por último, una Ley de 1.0 de Junio de 1923 hizo di­

versas modificaciones relativas a la publicación de la ins­

cripción. 

La creación de este Registro era reclamada en 

Francia desde largo tiempo, debido principalmente a la 

deficiente publicidad de que gozaban los actos de la vida 

comercial francesa. Sin embargo, a nues tro juicio, la ley 

de 1919 confirió al Registro de Comercio un modesto rol, 

pues lo consideró como un simple repertorio administrativo, 

destinado más que a obtener la publicidad legal de do­

cumentos, a centralizar la documentación y facilitar de esta 

manera s u conocimiento. 

Sistemas de Registros de Comercio 

Actualmente existen diversas clases de Registros de 

Comercio, que agruparemos en sistemas para s u mejor 

estudio. 

SISTEMAS DEL GRUPO GERMÁNICO: 
'l. 

Código Alemán. 

La reglamentación del Registro Alemán (Handels 

Register) se encuentra establecida en el Código de Comercio 

de 1897. Caracteriza a este registro, según el tratadista 

) 
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Eugenio Courbis (1) el hecho de no constituir solamente 

un instrumento poderoso de publicidad, sino tan1bíén la 

circunstancia de que en ciertos casos y en relación a ciertas 

personas es igualmente un órgano creador de derechos 

jurídicos determinados. 

La inscripción hecha en el Registro confiene desde 

luego la calidad de comerciante a la persona inscrita y 

desde ese momento puede oponer esta c~lidad a terceros 

y queda regido por las leyes co,nerciales. 

Como de acuerdo con la legislación alemana existen 

varias clases de comerciantes, a saber, los Volkaufleute, 

comerciantes al por mayor o completos, Y. los Minderka.ufteute 

o comerciantes al por menor, cabe tener presente aquí 

que la inscripción en el Registro de Comerc-io sólo es 

aplicable y rige para los primeros como obligatoria, siendo 

facultativa para los demás. 

La autoridad encargada de recibir y efectuar la ins­

cripción es el juez, en especial el juez de la localidad; 

autoridad que examina la solicitud de inscripción, con 

facultades soberanas de apreciación. 

Tratándose de la venta de un establecimiento de co­

mercio, el vendedor y el comprador tienen la oblig,a.ción 

de hacerla inscribir en el Registro de Comercio, como 

3simismo .cualquiera otra cesión que del establecimiento 

se haga, bajo pena de que si_ no se hace, no puede oponerse 

a los terceros y de quedar siempre el vendedor como 

responsable de las operaciones subsiguientes a la venta. 

El Derecho Alemán, por fin, confiere una importan­

cia trascendental, sea con fines económicos o jurídicos, a 

(1) Euge~e Courbis. "Le Registre du Commerce". Paris, 1920. 

' 

. . 
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la firma o razón social. Sobre esta materia el proteccionismo 
se ha llevado a tal extremo que el juez está autorizado 

para obligar al comerciante o industrial a modificar la firma 

cuantas veces sea susceptible de crear confusiones por 
igualdad de nombre, pudiendo hasta rehusarle la inscripción 

en caso. de inobservancia. 

Estas disposiciones están contenidas en los artículos 

. 8 a 37 del Código de Comercio Alemán de 1897, encon­
trándose lo referente a la razón social en el artículo 30 

de ese mismo cuerpo de leyes. 

Código -Suizo: 

La circunstancia de contener el Código Suizo algunas 

semejanzas con el sistema alemán, permite colocarlo a 

continuación de éste. 

Desde luego, la institución del Registro no es apli­

cable a pequeñas empresas comerciales, sino a las grandes 

explotaciones, a pesar de que aquellas pueden . merecer 

tanta protección como estas últimas. 

El Código Federal Suizo y el Reglamento que 

completó esta materia, de 11 de Diciembre de 1888, tienen 

la particularidad de crear tres registros principales de 

comercio: 

EL Registro A, o General, ( Art. 13 del Reglamento) 

es el que en otras legislaciones constituye el Registro de 

Comercio propiamente tal, o sea, en el que se inscriben 

todos los actos que se refieren a las empresas comerciales, 
industriales y «otros oficios ejercidos bajo la forma in­

dustrial ». 

El Registro B, (Art. 14 del Reglamento), que 

es especialísimo, está destinado a la inscripción de las 
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personas que no lo han sido en el Registro A por no 

estar a la cabeza de un negocio, ni ser miembro de una 
sociedad colectiva ni asociado de una sociedad en coman­

dita, etc., permite, y es esta una innovación curiosa y 

original, las inscripciones voluntarias. Toda persona no 

comerciante, capaz de obligarse (Art. 865) como asimismo 

toda ~ociedad con fines científicos, morales e intelectuales 
(Art. 720) pueden inscribirse, y aunque por el hecho de 

esta inscripción no adquieren la calidad de comerciantes, 

quedan, sin embargo, sometidas a las leyes del comercio 

en lo relativo al contrato de cambio y a la quiebra. Est.a 

inscripción puede ~er temporal y ,para operaciones deter­
minadas, pudiendo ser anulada a petición del interesado. 

El Registro C, que es muy poco usado, se relaciona 

con la constitución de mandatarios no comerciales. Y así 
el Art. 15 del Reglamento dispone que se inscribirán en 

él los mandatos concernientes a explotaciones de industrias 

o empresas diversas a las enumeradas en el Are. 865, 

inciso 4.0 del Código .. 

. 
8)-SISTEMA DEL ORUPO LATINO 

Estos sistemas son diametralmente opuestos a los 

del grupo germánico, pues la inscripción en el Regiscto 

no crea ningún derecho jurídico y sólo constituye única 

y exclusivamente un instrumento de publicidad. 

Para la inscripción se exige, como condición, sine 

qua non, la de ser comerciante. 

Es eJ sistema adoptado por España, y con ligeras 

variantes, por ftalia, Chile, Argentina, eJc. 
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• 

Código Español. 

El Código Español de Comercio del año 1885 dis-

pone que en todas las capitales de provincia habrá un 
• 

Registro Mercantil compuesto de dos libros independien­

tes, en los que se inscribirán los comerciantes particulares 

y las sociedades. Agrega que la inscripción en el Registro 

Mercantil será potestativa para los comerciantes particu­

lares y obligatoria para las sociedades. 

En la hoja de inscripción de cada comerciante o 

sociedad se anotará: su nombre o razón social, la clase de 

comercio a que se dedica, el domicilio .con especificación 

de las sucursales, las escrituras de sociedad, los poderes 

y autorizaciones que se confieran, las capitulaciones m.atri­

moniales, las emisiones de billetes de banco, los títulos 

de propiedad industrial, ~te. 

Además, existirá un Registro especial de buques en 

el cual se anotará el nombre del buque y sus especifica­

ciones, los cambios o transferencias de propiedad, como 

asimismo los gravámenes que les afectan. 

Dispone, también, el Código de Comercio de este 

país que los documentos inscritos sólo ·producirán efecto 

legal en perjuicio de terceros desde la fecha de su ins­

cripción; que los poderes no registrados sólo producen 

acción ~ntre mandante y mandatario, y ,que el Registro será 

público. 

, 1 Estas ·dispociciones se encuentran en el Código de 

Comercio Español. en los artículos 16? 32. 

' 

" 
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Código Italiano. 

En diversos artículos de este Código se hace men-­

ción del Registro de Comercio, que fué organizado por el 

Reglamento para ta ejecución del Código de Comercio, 

dictado el 27 de Diciembre de 1882. 

El Registro el> llevado por el Tribunal de Comercio, 

a cargo de un funcionario especial que debe tener, de 

acuerdo con modelos que el mismo Reglamento determina, 

los siguientes libros o registros particulares: el Registro 

de Orden, et Registro de Inscripciones, el Registro de 
los Libros de Comercio y el Registro de Sociedades. 

El primero es un repertorio en et cual se anotan, 

día por día, los documentos que se presenten para ser 

inscritos; en el segundo, se inscriben los actos o docu­
mentos de comercio; en el tercero, de acuerdo con lo 

dispuesto por el Art. 24 del Código Italiano, se anotan 
los nombres de los comerciantes que han presentado sus 

libros, la clase de comercio a que se dedican y el domicilio 

comercial; es, por consiguiente, una especie de libro de 
matrícula de comerciantes; en el cuarto, o Registro de 

Sociedades, se inscriben las sociedades, correspondiéndole 
a cada sociedad una hoja del Registro, en el cual se anota 

todo lo concerniente a ella, razón social, nombre de los 

socios, domicilio, objeto de la sociedad, capital con que 

funciona y la duración de ella. 

Código Francés. 

Este Código establece un Registro que, según los 

autores, tiene un carácter absolutamente propio. 
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En efecto, sus caracteres pueden resumirse en las 

s iguientes premisas. La inscripción no es creadora de de­

rechos jurídicos, es sólo un medio de publicidad puesto 

a disposición de los terceros a fin de que puedan infor­

marse de una manera completa, precisa y rápida sobre la 

vida comercial de cada uno de los que se hallen inscritos 

en el Registro; la inscripción no lleva consigo la calidad 

misma de comerciante, pero no puede ser efectuada sino 

por el comerciante. 

Ins trumento de publicidad, sometido a condiciones 

de forma determinada y obligatoria para todos los comer­

ciantes, bajo pena de sanciones pecuniarias, tales son los 

caracteres especiales de la inscripción en el Registro de 

Comercio Francés. 

T~ene, sin embarg,o, este Registro algunos defectos 

que hacen notar los tratadis tas, como Thaller, Courbis, etc., 

como por ejemplo, el de que la firma comercial carece de la 

perpetuidad y de la fijeza que son necesarias en caso de 

venta o ce,;,ión de establecimientos de comercio. Esta idea 

de dar fijeza y perpetuidad a la firma comercial ha sido 

preconizada por juristas eminentes. 

Con respecto a los fines que persigue este Registro de 

Comercio podemos decir que son los siguientes: 1.° Crear 

un instrumento centralizador de publicidad. 2.0 Permitir, 

gracias a esta organización, que la autoridad judicial pueda 

ejercer un derecho de vigilancia general para evitar los 

fraudes, Ja competencia desleal y proteger al comerciante 

honrado; que la autoridad administrativa pueda conocer 

en todo momento la situación en Francia del comercio 

hecho por los extranjeros y proteger a los nacionales 

contra los peligros de la concurrencia. 3.° Facilitar las 
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transacciones comerciales por la simplicidad de las inves­

tigaciones e informes relativos al comerciante inscrito. 

Dada la importancia que para nosotros tiene siempre 

la legislación francesa, daremos también un resumen acerca 
de la organización del Registro de Comercio, creado por la 

Ley de 18 de Marzo de 1919. 

1.0-Todo comerciante francés o extranjero debe 

hacerse inscribir en el Registro de Comercio correspon­

diente. 

2.0 -Toda sociedad de comercio francesa debe cum­

plir con las mismas formalidades. 

3.0 -Toda sociedad de comercio extranjera o todo co­

merciante extranjero que venga a crear alguna sucursal en 

Francia debe también inscribirse en el mismo Registro. 

4.0-Si sobreviene algún cambio en la vida comercial 

deberá procederse a la inscripción de las modificaciones 

que se hayan producido, en el plazo de un mes. 

s.0-Toda inobservacia u omisión de las formalida­

des prescritas se castigarán con una multa de J 6 a 200 

francos. 

6.0-Toda indicación inexacta o de mala fe será igual­

mente sancionada con multa que fluctuará entre 100 a 
2.000 francos, o prisión de uno a seis meses e inhabilidad 

para ejercer los derechos electorales. 

7.0 - Toda persona puede solicitar, sin justificar mo­

tivo alguno, copias de las inscripciones hechas en el Registró. 

Código Argentino: 

En los artículos 34 a 42 del Código y amencionado, 

y que data de 1890, se contienen las disposiciones prin-

• 
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cipales que en esta legislación se refieren al Registro de 

Comercio, y que en sus líneas generales no se aparta de 

las que establece nuestro Código de Comercio. 

Está encargado de llevarlo el Secretarlo del Tribunal 

de Co:nercio que es responsable asimismo de la exactitud 

y legalidad de sus asientos. 

En el Registro se inscriben los comerciantes que 

se habilitaren en el Tribunal, y por orden numérico de 

fecha, todos los documentos que se presenten. 

Deben inscribirse los siguientes documentos: las con­

venciones matrimoniales que se otorguen por los comer-
. . 

ciantes, las sentencias de divorcio y separación de bienes, 

las escrituras de sociedades mercantiles, los poderes que 

se otorguen por los comerciantes a factores o dependien­

tes y las revocaciones de los mismos, las autorizaciones 

concedidas a las mujeres casadas y a las menores de 

edad. 

Se fija el plazo de quince días para que los comer­

ciantes presenten al Registro los documentos que deben 

inscribirse. 

Se sanciona la falta de inscripción de las escrituras 

de sociedad con la falta de acción entre los otorgantes para 

reclamar los derechos que en ellas les hubieren sido reco­

nocidos, y respecto de los poderes que no se inscribieren, 

con la falta de acción entre mandante y mandatario. 

Código Ecuatoriano: 

Como en todos los Códigos anteriores, el Registro 

de Comercio se lleva en la Secretaría del J u~gado de Co-

mercio. 

I 
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Toda per~ona que quiera ejercer el comercio, debe 

inscribirse en la matrícula del Cantón correspondiente. 

Para este efecto debe dirigirs.e por escrito al Juzgado,. ha­

ciéndole conocer el giro que va a emprender, el lugar 

donde va a establecerse, la razón social con que va a girar 

y si intenta ejercer el con1ercio al por mayor o al por 

menor. Esta matrícula debe solicitarla el comerciante dentro 

de los quince días siguientes a la apertura del estableci­

miento, penándose con multa esta omisión. 

Los documentos que deben inscribirse son con pocas 

diferencias los mismos que enumera nuestro Código de 

Comercio, agregándose, además, la autorización para co­

merciar dada a la mujer casada por el marido, las emi­

siones de acciones, cédulas y obligaciones de toda com­

pañía anónima, los títulos de prop_iedad industrial, patentes 

de invención o marcas de fábrica, las patentes de navegación 

de buques y los autos de quiebra y de rehabilitación. 

El Registro de estos documentos debe hacerse dentro 

de quince días a contar desde la fecha del documento o 

desde que las sentencias estuvieren ejecutoriadas, si se 

tr:itare de éstas. 

Se exige, además, para llevar a efecto la inscripción, 

que se fije y mantenga durante seis meses en el Juzgado 

de Comercio un extracto del documento que debe ins­

. cribirse. 

Las disposiciones que reglamentan la matrícula de 

los comerciantes y el Registro de Comercio se encuentran 

en los artículos '21 a 34 del Código de Comercio Ecua-

toriano de 1906. 

•· 
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Otro Sistema: 

A fin de completar lo que se refiere a la legislación 

comparada del Registro de Comercio, podemos mencionar 

el sistema seguido por el Código de Comercio Japonés, 

promulgado en 1890, y que establece en el Capítulo 111 
que se inscribirán en el Reg!stro, ·a petición dé los inte­

resados, todos los actos que de conforrnidad con distin­

tas disposiciones del Código deben registrarse. Este Re­

gistro es llevado por el Tribunal de Comercio. 

Estos actos que deben registrarse no están enume­

rados en el Capítulo que trata del Registro, sino que están 

diseminados en todo el Código. 

Respecto a los· efectos de la inscripción, podemos 

referirnos a Jo dispuesto por el artículo 12, que dice: «los 

actos sometidos a inscripción no pueden ser opuestos a 

terceros de buena fe, sino después de su registro y publi­

cación, y aun después de su inscripción no pueden opo­

nerse a terceros que por razones justificadas no tuvieren 

conocimiento de iellos. » 

Como se ve el s istema japonés, que se contiene en 

los artículos 9 a 15 del Código de Comercio, no se aparta 

mucho de 1() que esrablecen las legislaciones que hemos 

citado anterior1nente . 
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CAPÍTULO IV 
• 

. 

Del Registro de Comercio 

SUMARIO: Carácter del Registro Mercantil.­
Utilidad e importancia.--Su carácter 
de institución de terceros.-Seme­
janzas y diferencias con el Registro 
Conservatorio de Bienes Raíces.­

Definición. 

~ STA institución es un verdadero repertorio de docu­

.l.J mentos y actos comerciales. 

Como lo hemos dicho en la Parte General, responde 

su creación a una necesidad primordial, ya que tiene por 

fin esencial la centralización y publicación de todo lo que 

se refiere a los comerciantes y a las sociedades comer-

ciales . 

Se utiliza no sólo como una matrícula para los 

comerciantes sino también para anotar en él todos los 

actos jurídicos de carácter comercial que ejecutan en el 

ejercicio de su comercio y que pueden interesar al público, 

como asimismo, para señalar los ca,mbios que pueden 

afectar a las empresas comerciales, o que modifican la 

capacidad de los que las dirigen. 
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Se comprende desde Juego su utilidad e importancia, 

tanto para el crédito público, como para garantizar la hon­

radez de los ·negocios., lo cual se obtiene en forma acertada 

y eficiente con la publicidad que el Registro tiende a dar 

a todos los ~ctos comerciales, contribuyendo en esta forma, 

como dice el Mensaje de nuestro Código de Comercio, a 

<< alejar en lo posible el engaño en un punto que ordinaria­

mente decide de la subsistencia de las convenciones~. 

Favorece, por último, las transacciones, las que pue­

den llevarse a cabo con mayor rapidez y seguridad, ya que 

/ no presupone de parte de los que van a ejecutar actos de 

comercio indagaciones difíciles y engorrosas acerca de la 

situación legal de los que contratan. 

Nuestro Código de Comercio contempla esta in's­

titución en sus artículos 20 a 2~, contenidos en el Párrafo 

11 del Título 1 y en el Párrafo I del Título 11, ambos 

colocados en el Libro I que trata " De los comerciantes y 

de los agentes de! Comercio". Estas disposiciones están 

completadas por el Reglamento del Registro de Comercio 

que se dictó el 1 .0 de Agosto de 1866, y que comenzó a 

regir junto con el Código de Comercio el 1 .0 de Enero 
. . 

de 1867. Este reglamento fué dictado por el Ejecutivo de 

acuerdo con la autorización legislativa que se le dió en el 

artículo 21 del Código de Comercio, y al cual debe atri­

buírsele fuerza de ley, lo mismo que al Regiamento del Con­

servador de Bienes Raíces, como 10 ha reconocido una sen­

tencia de casación de fondo dictada el 7 de Noviembre de 

1916, y que fué publicada en la Revista de Derecho y Juris­

prudencia, sentencia que en su parte pertinente dispone: (1). 
, 

(1) Revista de Derecho y Juri-sprudencia,Tomo XIV. Sec. l. Seg. 

parte. Pág. 340. 

.. 

• 
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«De consiguiente, los reglamentos expedidos por 

el Presidente de la República, en virtud de una autori­

zación legislativa, producen los mismos efectos que la ley 

y sus disposiciones dan origen a derechos y obligaciones 

civiles con la sola limitación anexa al ejercicio de todo 
mandato, o sea, que el Presidente de la República, se con­

forme en la ejecución de su cometido a los términos de 

la ley que le confiere la autorización. 

El Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes 

Raíces, dictado por el Presidente de la R~pública el 24 

de Junio de 1857 en cumplimiento ele lo dispuesto en el 

artículo 695 del Código Civil, cumple con dicho requisito 

y produce los mismos efectos que la ley». 

El Registro de Comercio es una verdadera institu­

ción en beneficio de terceros, similar al Registro Con­

servatorio de Bienes Raíces y que se lleva en forma muy 
parecida. Esta similitud se desprende, desde luego, de 

lo dispuesto por el artículo 2.0 del Reglamento de 1866 
ya citado, en el cual se dice que regirán las disposiciones 

del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes 

Raíces en todo lo referente a la oficina en que debe lle­

varse el Registro de Comercio, a su régimen interior, al 
• 

juramento que debe prestar el encargado de llevarlo y a 

las subrogaciones por imposibilidad accidental de éste. 

Sin embargo, es evidente que ambas instituciones 

son diferentes por su fin y por ,su o~jeto, ya que el Re­

gistro de Comercio, por la esencia misma de los actos a 
que el comercio se dedica no puede referirse, de manera 

alguna, a bienes raíces, puesto que su fin primordial es sólo 

el de poder informar en un momento dado a un particular 

cualquiera que contrate con un comerciante, la situación 

• 
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pecuniaria y de capacidad legal en que éste se encuentra, 

las obligaciones y responsabilidades que pueden afectarle 

y restringir, en consecuencia, su crédito, la calidad legal y 

extensión de los mandatos de los que comparecen en su 

nombre, etc. 

No estará demás aquí, recordar las finalidades del 

Registro Conservatorio de Bienes Raíces, a fin de deducir 

las diferencias fundamentales que existen entre éste y el 

Registro de Comercio. Según don José t1emente Fabres 

este Registro tiene un triple objeto: (1) 

1.0 Establecer una forma especial de tradición para 

la transferencia del dominio y de los derechos reales -
constituidos sobre inmuebles. 

2.0 Dar publicidad a la propiedad raíz y a sus gra­

vámenes, objeto del más alto interés público. De este modo, 

dice, se consigue dar el más sólido prestigio y apoyo al 

crédito que se funda en la riqueza de la tierra, se facilitan 

las transacciones con el conocimiento exacto del dominio 

y sus limitaciones, o sea, los derechos reales, se tiene 

un registro abierto y accesible al público para evitar los 

fraudes y otros engaños que tanto perjudican ~ la iniciación 

y desarrollo de los negocios; y se da poderoso impulso a 

todas las industrias. 

3.<' Persigue la regularización y fortificación de la 

posesión, objeto también de grandísimo interés público». 

Como se ve ambos registros propenden a dar pu­

blicidad a ciertos actos, facilitar las transacciones, evitar 

fraudes y otros engaños que tanto perjudican a la iniciación 

y desarrolto de los negocios y por último, usando de las 

(1) Instituciones de Derecho Civil. Página 256. 
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palabras del esclarecido jurisconsulto ya citado, propenden 

a dar poderoso impulso a todas las industrias; pero se 

diferencian fundamentalmente respecto al objeto a que se 
aplican, como ya se ha indicado. 

Dar una definición exacta y precisa sobre lo que 

se entiende por Registro de Comercio es bastante difícil, 

por cuánto, como se advierte por la reseña sobre legislación 

comparada que ya hemos dado, varía sustancialmente, según 

el sistema adoptado por cada legislación el objeto y fina-

· lidades de este registro. Como ya lo vimos, unas lo con­
sideran como una institución capaz de crear por sí misma 

derechos, en el sentido de que personas no comerciantes 

puedan regirse por las leyes del comercio mediante la 

inscripción; otras lo estiman como un mero repertorio donde 

se anotan documentos de carácter comercial; en algunas, el 
Registro de Comercio constituye una verdadera matrícula 

de las personas que se dedican al comercio, no teniendo 

este carácter en otras; en algunas se da mayor extensión 

que en las demás a los documentos que deben ser ins­
critos, y aun no faltan legislaciones en que, como en la 

italiana, se exige la presentación de los libros de comercio 

como previa para la inscripción. (Artículo 24 del Código 

Italiano). 

A pesar de esta variedad de legislacionrs y de s is­

temas, intentaremos esbozar una definición, englobando en 

lo posible los principios fundamentales de cada país. Así 

podemos decir que: 

"Registro de Comercio es una institución pública, 
con carácter administrativo o judicial destinada a La ins­
cripción de Las personas que se dedican a? comercio y d~ 
aquellos actos y documentos cuya publicidad exige el interés 
del comercio,'. 
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Si quisiéramos enumerar las ventajas de un registro 

de esta naturaleza, diríamos que son las siguientes: 

1.0- Es un medio formal de separar a los no comer­

ciantes de los que en realidad lo son, en aquellos casos en 

que se exija la inscripción para adquirir la calidad misma 

de comercian te. ( 1 ). t 
2.0 -Permite prevenir los daños y fraudes que podría 

ocasionar la igualdad de nombres comerciales ó de razón 

social, ya que en muchas legislaciones se rechaza la ins­

cripción de firmas análogas o semejantes a las que existen 

inscritas, como sucede, por ejemplo, según el artículo 30 

del Código de Comercio Alemán, el cual exige que toda 
' . 

razón social nueva debe distinguirse claramente de todas 

las que ya existen en la misma localidad, y que los comer­

ciantes que tengan el mismo nombre y apellido agreguen 

cualquiera otra mención destinada a distinguir una firma de 

otra. 

3.0-Asegura la transferencia del nombre o firma 

comercial a fin de que el adquirente de un negocio tenga 

derecho a seguir usándolo bajo el nombre de su causante, 

como sucede, por ejemplo, según el artículo 22 del Código 

de Comercio Alemán. 

4.0-Es un instrumento de publicidad legal en ma­

teria comerci3l, ya que se establece que ciertos actos no 

tendrán valor respecto de terceros, sino en virtud de su ins­

cripción en el Registro correspondiente como sucede, por 

t1) A este respecto, estimamos equivocada la referencia que al 

tratar de este punto hace el tratadista francés E. Thaller, en su Traité du 

Droit Commercial, al articulo 865 del Código Federal Suizo, pues, este 

articulo no exige en realidad, para adquirir la calidad de comerciante la 

inscripción previa. 

• 
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etemplo, según los artículos 15 del Código de Comercio 
Alemán, 861 a 863 del Código Federal Suizo de las Obli-

gaciones, 12 del Código de Comercio Japonés, 24 del Código 

de Comercio Chileno, 41 y 42 del Código de Come,rcio 

Argentino, etc. 
• 

5.0-Es un medio de contralizar, en beneficio de los 

comerciantes y de los terceros que contratan con ellos, 

todos los informes y referencias relativas a sus r negocios, . 
permitiendo de esta manera que puedan encontrarse con 

facilidad. 

6.0 - La inscripción supone la intervención de una 

autoridad judicial o administrativa y constituye un medio 

eficaz para el control de la seriedad, eficacia y legalidad 

de los actos que deben inscribirse. 

Cabe hacer notar, que el Registro en estudio no 

ofrece las ventajas enumeradas en todas las legislaciones, 

ya que, por ejemplo, en Chile, sólo presenta las que hemos 

designado con los números 4.0 y 6.0
• 

Un carácter esencial del .Registro de Comercio y que 

se deduce precisamente de su finalidad primordial es la 

de ser público, publicidad que se manifiesta, generalmente, 

de las maneras siguientes: 

1.0-El Registro puede ser consultado por cualquiera 

persona dentro de las horas que debe permanecer abierta 

la oficina en que se lleva. (1) 

2.0-EI encargado del Registro tiene la obligación de 

dar a quien se lo pida copia autorizada de las inscripciones 

1) Esta oficina permanece abierta entre nosotros de 9 a 16 horas; 

artículo 5 del Reglamento del Conservador de Bienes Raíces, aplicable 

al Registro de Comercio, según el artículo 2, del Reglamento sobre Re-

gistro d.e Comercio. 
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que en él se hubieren efectuado. (Artículo 30 del Regla-
. 

mento Chileno del Registro de Comercio). 

3.0- Las inscripciones son periódicamente publicadas 

en el Diario Oficial o en los diarios comunes q,ue se 

designen. 
Entre nosotros no es aplicable esta última forma de 

publicidad de las inscripciones, salvo en lo que se refiere 

a las sociedades, respecto de las cuales se exige la publi­
cación de un extracto o de la escritura completa, según 

los casos. Pero esto no puede considerarse en realidad como 
· publicación de la inscripción, sino como solemnidad esencial 

del contrato mismo. 
Esta forma de publicidad del Registro la encontramos 

expresamente ordenada- por los artículos 10 y 11 del Código 

de Comercio Alemán de 1897, en el Código de Comercio 

Japonés en su articulo 11, etc. 

Respecto al c·arácter que la institución del Registro 

de Comercio tiene entre '. nosotros, podemos decir q~e es 
mixto, ya que por una parte el Conservador de Comercio 
ejerce su cargo bajo el control de la autoridad judicial, 

como auxiliar de la administración de justicia (l) y ya que 

por otra parte sus funciones tienen también carácter admi­

nistrativo, en el sentido de que sólo se relacionan con ano­

taciones e insc·ripciones d'e escrituras públicas, las cuales 
no tienen ni pueden tener sino relación remota con la Admi-

nistración de justicia. 

1) Artículo 371 de la Ley de Organización y Atribuciones de los 

Triounales. 

\ 



CAPÍTULO V 

De la Organización del Registro 

de Comercio. 

SUMARIO: Funcionario a cuyo cargo está 
el Registro. - Responsabilidad de 
este funcionario. - Organización 
del Registro, libros de que consta 
y sus requisitos. - Juramento.­
Reformas que podrían implantarse 
en nuestro Registro de Comercio. 

EL Registro Mercantil debe estar a cargo de un fun­

cionario que asuma el carácter de Ministro de Fe y 

tenga por consiguiente, la debida competencia y respon­

sabilidad. 

Nuestro Reglamento sobre el Registro de Comercio 

dispone que el encargado de llevarlo será nombrado por el 

Presidente de la República y \endrá el título de Conser­

vador de Comercio. Según el artículo 371 de la L•ey de 

Organización y Atribuciones de los Tribunales, "son Conser­

vadores, los Ministros de Fe encargados del Registro Con­

servatorio de Bienes Raíces o del Registro de Comercio, 



• 

- 36-

o de uno y otro. Por su parte, el Artículo 374, en concor­

dancia con el Artículo 377 de la misma Ley, estableció 

que en cuanto cesaran en su~ empleos los Conservadores 

que en aquella fecha lo eran del Registro de Comercio y 

de Bienes Raíces, se encargaría ambos registros a un funcio­

nario especial que con el título de Conservador habría en 

los departamentos de Santiago y Valparaíso, y en los demás 

en qu·e el Preside!}te de la República lo determinare con 
, 

previo informe de la respectiva Corte de Apelaciones. 

Sucedió, esto último, por ejemplo, en Valparaíso al falleci­

miento del Notario y Conservador de Comercio, Don José 

María Vega. 

Agrega nuestra Ley Orgánica de Tribunales que para 

poder ejercer el cargo de Conservad·or de Comercio y 

Bienes Raíces en Valparaíso y Santiago y demás departa­

mentos que designe el Presidente de la República, la 

persona que lo desempeñe debe ser abogado. 

El Reglamento del Registro de Comercio dispuso en 

su Artículo 4.0 que en los cac;;os en que se estableciera una 

oficina de Registro de Comercio independiente, el Conser­

vador de Comercio, podría otorgar como Ministro de Fe 

y en el carácter de Notario, todas aquellas escrituras que 

debían ser tnscritas en el Registro de su cargo. 

Esta disposición ha sido, a nuestro juicio, derogada 

por el artículo 16 del Código del Notariado, (1) pués este 

Decreto Ley llama Escritura pública sólo a los instrumentos 

públicos o auténticos otorgados con las solemnidades que 

fija dicha ley y por el competente Notario; de tal manera, 
• que el Conservador de Comercio ·que no tenga el carácter 

-
1) Código del Notariado. Decreto-Ley No. 407, dictado el 19 de 

Marzo de 1925. 
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de notario, como sucede con el Conservador de Comercio 

de Valparaíso, no puede autorizar, ahora, las escrituras 

públicas a que se refiere el artículo 4.0 del Reglamento 

del Conservador de Comercio. 

Para garantizar la responsabilidad del funcionario 

encargado del Registro, ya que en el ejercicio de su cargo, 

de por sí delicado e importante, puede ocasionar perjuicios 

a terceros por omisión, retardo, error y en general, por 

toda falta o defecto que en el ejercicio de sus funciones 

puedan serle imputables, el Reglamento le exije rendir 

una fianza hipotecaria de $ 2,000 en los departamentos de 

Santiago, Valparaíso y Copiapó; de$ 1,500 en otros y de 

$ 1,000 en los demás. Es ta fianza, de acuerdo con las dis­

posiciones en vigencia, creemos que debe ser calificada 

por el Contralor General de la República, ( 1 ). 

Debemos hacer notar que la cuantía de esta fianza, 

dado el valor actual de nues tra moneda res ulta insignifi­

cante, tomando en cuenta la responsabilidad anexa al e jer­

cicio de este cargo. 

Según nuestra legis lación, las o6cinas públicas de 

carácter judicial o relacionados con ellas, como las Notarías, 

Registros Conservatorios, y otras, es tán s uj etas a vis itas 

periódicas, de las cuales no es tán excentas Jas oficinas del 

Conservador de Comercio. (Artículo 6.0 del Reglamento). 

El Conservador de Comercio, de la mis ma manera 

que el Conservador de Bienes Raícesl debe prestar jura­

mento antes de entrar al ejercicio de su cargo, ante la 

respectiva Corte de Apelaciones y en la misma forma que 

los Notarios, aplicándose, por consiguiente, a aquel funcio-

1) Artículo 48 del Decreto No. 2960 bis, que organizó la Contra• 

lería General de la República. 

1 
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nario lo dispuesto en el artículo 363 de la Ley de Orga­

nización y Atribuciones de los Tribunales, en relación con 

los artículos 342 y 322 de la misma ley. Pero de acuerdo 

con la tendencia actual de simplificar y laicizar, si se puede 

decir, el juramento, el Código del Notariado en su artículo 

11 dispone que "aceptada y constituída la fianza y antes 

de asumir el cargo los Notarios deberán prestar ante el 

Presidente de la Corte de Apelaciones respectiva, juramento 

de guardar la Constitución y las Leyes de la República y 

de desempeñar fielmente las funciones de su puesto." 

En casi todas las. legislaciones que hemos tenido 

ocasión de estudiar, el funcionario encargado de llevar 

el Registro .de Comercio es un empleado netamente judicial, 

que forma parte o a to· 1nenos está anexo a los Tribunales 

de Justicia y en especial a los Tribunales de Comercio 

que existen en muchos países. 

Por ejemplo, el Código de Comercio Alemán, en 

su artículo 8.0 dispone "el Registro de Comercio será 

llevado por los Tribunales; la ley francesa de 18 de Marzo 

de 1919 que se creó esta institución, dice en su artículo 

1.0 "que será llevado por cada 1 ribunal de Comercio 
o por el Tribunal Civil correspondiente un Registro de 

Comercio,,; el Código de Comercio Japonés en su artículo 

9.0 prescribe que "todos los actos sometidos a inscripción, 

según el presente Código, serán inscritos, a petición del 

interesado, en el Registro de Comercio llevado por el 

Tribunal del asiento comercial"; en el Reglamento _Italiano 

para la ejecución del Código de Comercio de 27 de Di­

ciembre de 1882, se dispone en su artículo 1.0 que para 

la inscripción que debe hacer en el Tribunal de Comercio 

el peticionario presentará al Secretario del Tribunal (Canee-
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lliere) el documento que de9e inscribirse, con una nota 

en dos ejemplares"; el artículo 34 del Proyecto de nuestro 
Código de Comercio disponía" que en las Secretarías de 

los Tribunales de Comercio se establecería un Registro 

General de Comercio; mas o menos lo mismo podemos 

decir de las legislaciones Ecuatoriana, Belga, Argentina, etc. 

La tendencia que predomina, pues, es la de dar 

al funcionario encargado del Registro un carácter neta-. 
· mente judicial, carácter que no tiene forma tan absoluta en 

nuestro país, ya que, desde luego, el Registro no es llevado 

por los Tribunales, a pesar de que .a la fecha en que se 

dictó el Código de Comercio, y en qut? se reglamentó la 

organización del Registro, existían todavía los Tribunales 
de Comercio, y a ellos hace precisamente referencia el 

artículo 12 del Reglamento. Sin embargo, el cargo de Con­

servador del Registro de Comercio refundido con el de 
~ 

Conservador de Bienes Raíces, está contemplado en la Ley 

de Organización y Atribuciones de los Tribunales, y con­

siderado, el que lp sirve, como funcionario auxiliar de 

la administración de justicia. 
Este carácter judicial o semijudicial, que se le da 

al Registro de Co-mercio en todas las legis laciones, ha s ido 

muy criticado por algunos autores y creemos que con 

razón, por cuanto colocados bajo los auspicios de tos tribu­
nales, pasa a ser un organismo burocrático de dificil acceso 

para el público en general, y en especial para los comer­

ciantes, que son principalmente los que están llamados a 
gozar de sus beneficios, y en suma podemos decir, que 
pasa a ser una ins titución que casi está sólo al alcance 

de los abogados. 
Y precisamente no es éste el espíritu que ha presi­

dido la formación del Registro. Dejaría de ser un ins titu-• 
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ción cerrada y más accesible al público si se realizare la 

idea que ha lanzado el autor Lorenzo Benito (1) o sea, 

de confiar el Registro a las Cámaras de Comercio, con lo 

cual se obtendría una doble ventaj~: la de hacer más fac­

tible la inscripción personal de los comerciantes, como 

existe en casi todas las legislaciones; y además, la de fami­

Íiarfzar al comercio y al público en general con esta ins­

titución, poniéndola más a su alcance y facilitándole así 

su consulta constante y diaria 

El Proyecto del Código de Comercio Italiano, ela­

borado por una comisión de profesores en el año 1922, 

dispone en su Título III, Libro I, artículo 20, que en cada 

Cámara de Comercio se mantendrá, en una oficina especial, 

bajo _la vigilancia de un J ue.z deleg_ado el Registro de Co­

mercio para la inscripción de los actos cuya publicidad 

exije la ley. Las inscripciones serán publicadas mensual­

mente en el Boletín del Registro de Comercio, debiendo, 

asímismo, env'iar a las autoridades judiciales, y adminis­

trativas, copias de toda~ las inscripciones que hayan sido 

solicitadas por éstas; y el Tribunal en cuya jurisdicción, 

tiene su sede la Cámara de Comercio nombrará anual­

mente para la vigilancia -del Registro de Comercio un juez, 

cuyas funciones serán determinadas por' Real Decreto. (2) 

Cómo se ve, la tendencia de los autores modernos 

parece ser la de confiar el Registro de Comercio a estas 

instituciones de carácter mercantil. 

Tal vez pudiera pensarse también en el establecimiento 

de un Registro Central llevado por un Conservador ·General 

de Comercio, en forma análoga al que existe en Francia, 

(l¡ Manuai de Derecho Mercantil, Pág. 29. 

(2) Vivante.-Progetto di Codice de Commercio; Pag. ~-
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materia que trataremos más extensamente en el capítul'o 

correspondiente. 

• Al tratar nuestro Código sobre la organización del 

Registro, libros de que consta y de sus requisitos, estatuye 

en s·u artículo 20 que, «en la cabecera_ de cada departamento 

se llevará un registro en que se anotarán todos los do­

cumentos que según este código deben sujetarse a ins­

cripción», disposición ql:le en forma parecida reproduce el 

artículo 1. 0 del Reglamento de 1866. 

Como se deduce de estas disposfciones, el Regi'stro 
. 

de Comercio consta, en nuestro país, sólo de un libro 

llevado en la forma que determinan los artí~ulos 11, 12, 

13 y siguientes del Reglamento, o sea, en papel sellado 

de segunda clase, (1) y organizado del mismo modo 'que 

los protocolos de los notarios, debiendo ser foliado a me­

dida que se adelante y necesariamente principiado y con­

cluído con el año; se formará en cuadernos de 20 fojas, 

las cuales deben rubricarse por el Juez de Comercio, (hoy 

Juez 0e Letras). 

Antes de. principiarse las inscripciones, y a la con­

clusión del año, el Registro será encuadernado prolijamente 

y cubierto con tapas firmes, en las cuales o en el lo1no, 

se pondrá un rótulo con el nombre de «Registro» y el 

año a que pertenece. Debe tenerse presente, a este res­

pecto, dada la referencia que en est.a disposición se hace 

al protocolo de los n-0tarios, lo dispuesto en el artículo 42 

del Código del Notariado que dice: «todo notario deberá 

formar un ºprotocolo en el papel sellado que la corres-

. 
(1) Actualm4'!nte de$ t, según el artículo 129 de la Ley N.

0 

1322 

modificada por la ley 4460 sobre Timbres, Estampillas y Papel Sellado. 

• 
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pondiente ley determine, en cuadernitos enteros de .cineo 

pliegos cada uno, metidos un pliego dentro del otro de 

manera que la primera foja del cuadernillo sea la ntitad 
del pliego, cuya otra •mitad corresponda a la décima hoja 

del mismo; y que ordenará por riguroso orden de f~cha del 

otorgamiento de las escrituras que en él se inserten, de­

biendo numerar cada foja en su parce superior con letras 

y números, numerando y rotulando cada escritura al margen 

y a la altura de su comienzo, no pudiendo dejar entre 

escritura y escritura, más espacio en blanco que el indis­

pensable para la firma de los otorgantes, notario y testigos». 

Contiene además el Reglamento una serie de dis­

posiciones de orden económico · de menor importancia, 

relativas a los índices, que deben llevarse por orden al­

fabético y a las pie~as justificativas de las inscripciones, 

las cuales deben ser agregadas por el Conservador de 

Comercio al fin del Registro. 

Como ya hemos dicho, nuestro Registro consta de 

un solo libro, en el que se van anotando día por <lía, y 

con su número correspondiente todos los documentos que 

se presenten para su inscripción, de cualquiera naturaleza 

que sean, siempre que estén comprendidos dentro de la 

enumeración que hace el artículo 22 del Código de Co­

mercio y en otras disposiciones del mismo cuerpo de 

leyes. 

No sucede lo mismo en otros países. Así, según el 

Reglamento Italiano de 27 de Diciemore de 1882, el Canci­

ller del Tribunal de Comercio, encargado de esta Institución, 

debe llevar al efecto los siguientes libros: 1.0 El Registro de 

Orden, que equivale al Repertorio de nuestro Registro 

Conservatorio de Bienes Raíces; 2.0 El Registro de lnscrip-
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l 

ciones, donde se anotan todos los documentos que deben 

inscribirse; 3.0 El Registro de Librps de Comercio, en el 

cual se anot~n los nombres de los comerciantes que han pre­

sentado sus libros, la natural,eza de éstos y el número de 

fojas firmadas; y 4.0 El Registro de Sociedades, donde se 
' 

inscriben todas las sociedades que se forman. Estos registros 
' tienen la particularidad de que se llevan en modelos im-

presos, correspondiendo una hota o un asiento especial a 

cada comerciante o sociedad; de tal manera que, en dicho 

asiento se van anotando progresivamente todas las muta­

ciones o cambios que van experimentando, a . través del 

tiempo, los comerciantes o sociedades. De una sola ojeada 

pues, se ve la situación actual de los comerciantes, la fecha 

en que se formó la sociedad, las veces que se ha modific~do 

y cualquiera otro cambio que hubiere experimentado, como 

asimismo, los poderes que hubiere otorgado o revocado 

y cualquiera otro documento de interés comercial que 

hubiere inscrito. Reflejan, por consiguiente, estos Regis­

tros la. historia. objetiva. del come11cia.nte. 

Este sistema tiene evidentes ventajas sobre el 

nuestro, ya que, para conocer la situación jurídica actual 

de una sociedad, por ejemplo, es necesario, y entre noso­

tros, examinar y rastrear su conocimiento a través de una 

serie de libros, en los cuales se han hecho en diferentes 

fechas las inscripciones correspondientes. 

Igual sistema que en Italia se sigue en Alemania. 

La inscrip.ción en este país varia según se trate de un 

co~erciante aislado o de una sociedad. En efecto, el Regis­

tro en lo que refiere a los comerciantes aislados debe 

contener el nombre civil del mismo, su firma, el domici­

lio de su establecimiento comercial, los poderes que ha 

I 

, 

• 
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otorgado, y cuando ha sido declarado en quiebra, la fecha 

de ta declaración de ella. Como se ve, en Alemania existe 

4na inscripción especial del comerciante, cosa que no existe 

en Chile, y que cieHe la vent~ja de poner a la vista, aunque 

sea en forma incompleta, la situación jurídica de ellos. 

, Tratándose de sociedades, las indicaciones del Regis­

tro son mucho más completas y detalladas. Desde luego, lo 

111ismo que en la legislación italiana, cada sociedad en partí-
• 

cular es registrada en el libro correspondiente, que es dife-

rente al que se lleva para los comerciantes aislados y que se 

designa con el nombre de Registro B. En este libre se anotan 

las sociedades por acciones o anónimas (Aktiengesellschaft), • 

en comandita (Kommanditgese11schaft), de responsabilidad 

limitada (Gesellschaft mit Baeschraenker Haftung), las socie­

dades colectivas (Offene Handelsgesellschaft). Cada firma 

debe inscribirse en el Registro con su número correspon­

diente, empleándose para C'ada sociedad dos hojas del libro, 

las cuales deben encontrarse una frente a la otra; se di­

viden estas hojas en diversos casitleros destinados a ser 

llenados en cada caso: 1.0 con el número de la inscripción; 

2.0 con la razón social, domicilio de la sociedad y asiento 

comercial; 3.'' con el nombre de tos socios personalmente 

responsables; 4.0 con los poderes conferidos; 5.0 con las 

relaciones jurídicas existentes entre los socios; 6.0 con 

el número de la operación, día de la inscripción y firma; 

y 7.ª con las observaciones especiales que sean del caso. 

Como se ve, con este sistema puede cualquiera, en 

un momento dado, darse cuenta de la situación jurídica de 

la sociedad, del número de sus socios, de las operaciones 

que en particular hsaya efectuado cada uno de e11os, de lo~ 

poderes que hu~ieren conferiqo, etc, 
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Refiriéndonos ahora, a la legislación francesa, debemos 

hacer notar una particularidad que hemos encontrado en 

ella en lo que respecta a su Registro de Comercio; y a 

la cual hemos aludido ya anteriormente. 

Exis'ten en Francia, de acuerdo con la ley antes men­

cionada de 18 de Marzo de 1919, Regis tros locales anexos 

a· los Tribunales de Comercio, en los cuales deben matri­

cularse todos los comerciantes franceses o extranjeros que 

tengan en ese país su principal es tablecimiento o una su­

cursal o agencia, como también las sociedades comercial_es 

francesas o extranjeras. Este Registro local es llevado por 

el «Greffier» del Tribunal bajo la supervigilancia del Presi­

dente o de un juez delegado por él y se divide en dos 

partes: un 1·egistro cronológico y un registro analítico. 
Este último, como sucede en la legislación alemana, pue­

de ser dividido a su vez, en aquellos tribunales en que lo 

exigen las n_ecesidades del servicio, en dos partes: una que 

se refiere a los comerciantes particulares y la otra a las 

sociedades comerciales, denominándose el primero Regis­
tro Analítico A y el segundo Registro Analítico B. Puede 

decirse que es te Registro refleja el verdadero estado civil 

del comerciante y está llevado de tal modo que con una 

mirada cualquiera persona se da cuenta inmediata de , la 

vida comercial de cada inscrito. 

En cuanto al Registro Cronológico, diremos que es un 

verdadero repertorio llevado en forma más o menos pare­

cida a la del nuestro, pues se anotan en él día por día, el 

número de orden de la anotación, la fecha, nombre y ape­

llido del declarante, o la razón social s i se trata de una 

sociedad y además el domicilio y número de la inscripción 

en el Registro Analítico. 

• 
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Además, y es ésta la particularidad a que queríamos 

referirnos de acuerdo con el artículo 10 de la ya citada ley 

de 1919, debe llevarse un Registro Central de Comercio 

para toda la Francia continental. Este Regis tro Central 

se lleva en P arís por la Oficina Nacional de la Pro~iedad 

Industrial, y está especialmente a cargo del Director de esta 

oficina. No es, sin embargo, este Registro la reproducción 

exacta · de los registros locales, ya que en é l sólo se áno­

tan los nombres y apellidos de cada co~erciante, el nombre 

bajo el cual ejerce s u comercio, con una referencia al re-

• gistro local, en el cual el comerciante o la sociedad han 

s ido 1natriculados, es, por decirlo así, una matrícula ge­

neral de todos los comerciantes que existen en Francia. 

El .c groffier» del Tribunal tiene la obli.gación de enviar 

mensualmente a la Oficina Central los dato~ que deben 

anotarse sobre este. particular. 

Estimamos que la institución de este Registro Central 

de Comercio no ofrece otra ventaja qu'e la de tener a la 

mano en un cuadro estadístico el nombre y domicilio de 

todos los comerciantes, facilitando de esta manera su más 

ex.pedita ubicación. Sin embargo, ofrece la ventaja de fa­

cilitar la estadística relativa al comercio y está llamado 

también a prestar grandes s ervicios a los comerciantes 

extranjeros que deseen adquirir datos y referencias sobre 

comerciantes del país, con los cuales quieran entrar en 

relaciones comerciales. 

Creemos que sin necesidad de implantar en Chile 

es.te Registro Central con un funcionario especial, podría 

prestar este mismo servicia la Oficina General de Estadística 

qu_e ha tenido amplio desarrollo en los últimos tiempos o 

el Departamento de Comercio que se ha pensado crear en 

eJ Ministerio de Fomento. 
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Del estudio que hemos hecho en esta materia hasta 

ahora, podemos deducir las modificaciones que convendría 

introducir en Chile para mejorar y hacer más útil y efi-
. ' . ciente _nuestro propio registro. 

Se podría organizar en forma de que cada comer­

ciante aislado o sociedad comercial, tuviera en el Registro, 

que debería ser constituído por un libro del tamaño sufi­

ciente una o más hojas destinadas a anotar en diversas 

éasillas todas las particularidades jurídicas de su negocio 

o establecimiento que puedan interesar al comercio. Es 

claro, que para introducir esta modificación habría que 

cambiar el sistema actual de llevar el Registro en cuader­

nillos de papel sellado, y reemplazarlo por un libro en 

blanco con los formularios correspondientes que podrían 

ser llenados en cada caso. Como vemos el sistema nuestro 

actual no ofrece mayores ventajas, ya que si se trata de 

pagar el impuesto correspondiente, podría éste pagarse en 

otra forma, como ser en estampillas o por ingresos en 

tesorería, y aun podrían arbitrarse otros medios para evitar 

adulteraciones. 

Opinamos que debe establecerse en Chile, como 

existe en todos los países cuya legislación comercial hemos 

tenido la ocasión de estudiar, el registro particular de 
comerciantes, en el cual se anotaría el nombre y apellido 

de todo comerciante, la clase de comercio a que se dedica, 

el nombre comercial de su establecimiento, las sucursales 

que haya fundado y su firma. En consecuencia, propon­

dríamos que el artículo 2.0 del Código de Comercio se 

redactara en la siguiente forma: 

E,i la cabecera. de cada departan1ento se llevurán 

dos registros por el Conservador de Comercio correspon-
• 
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diente: en uno deberán inscribirse todos los comerciantes 
que ejerzan su co1nercio dentro del departa.mento, para 
poder gozar de la protección que el Código acuerda al 
comercio y a la persona de los comerciantes, y en el otro 
se anotarán todos los docLunentos que deban inscribirse, 
de acuerdo con las disposiciones de este código y en la 
for,na que determine el Reglamento correspondiente. 

En lo tocante a las personas que debieran inscrtbirse 

en el Registro podemos decir que sólo deberían hacerlo 

todas aquellas personas que se dedican habitualmente al 
I 

ejércicio del comercio, o sea, los comerciantes individuales 

y las compañías mercantiles, y que además, como lo esta­

blece el artículo 10.0 de la Ley Belga sobre Registro de 

Comercio, de 30 de Mayo de 1924, después de la inscrip­

ción el co1nerciante, debería hacer figurar en todos los actos 

facturas y avisos la mención acerca del lugar en que se 

hizo y su número precedida de la frase ~< Registro de Co­

mercio », originalidad de esta legislación y que la encon­

tramos muy útil. 

Debemos agregar a este respecto, que en el PrQ­

yecto d~ CódigQ de Comercio se contemplaba la inscripción 

personal de los comerciantes que fué suprimida, y a nues­

tro juicio, sin razón por la Comisión Revisora del Código. 

En breves palabras diremos algo sobre lo que contemplaba 

el Proyecto. Disponía que en las Secretarías de los Tribu­

nales de Comercio se establecería un Registro General de 

Comercio, dividido en dos secciones, una destinada a llevar 

la matrícul~ de las personas que se dedicasen al comercio y 

el otro para tomar razón de tocios los documentos enumerados 

en el artículo 50 y demás que fijase el código; además, toda 

persona que desease dedicarse al comercio debía requerir 

su inscripción ante el Tribunal Consular del domicilio que 

• 
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eligiere, acompañando un certificado dado por la autoridad 

competente en el que constare que el establecimiento pro­

yectado no era contrario a las leyes y reglamentos, e indi­

cando el nombre, apellido, nacionalidad y estado; la indus:. 

tria que se proponía explotar, si la ejecutaría al por mayor 

o al por menor o de ambas m'aneras, el domicilio mer­

cantil que eligiese y si la negociación que iba a emprender 

era por su sola cuenta, por la de un tercero o en sociedad; 

una vez presentada la solicitud de inscripción, el Tribunal 

de Comercio ordena su anotación dentro de los tres días 

contados desde la presentación y siempre que el solici­

tante fuese persona digna, tuviere la capacidad necesaria 

para comerciar y acreditare el cumplimiento de todos 

los requisitos que exige este código y rehusando la ins­

cripción, en caso contrario, resolución q,ue debía ser fun­

dada. Verificada la inscripción el Tribunal de Comercio 

extendía a favor del interesado la certificación correspon­

diente y le mandaba al Intendente de la Provincia un 

duplicado para que fuera archivado en Secretaría y pudiera 

ser consultado cuando se ofreciere la ocasión. 

Además, debíase tener fijada en el atrio de la sala de 

audiencia del Tribunal de Comercio una .nómina certificada 

de los comerciantes matriculados en el territorio de su 

jurisdicción, debiendo renovarse anualmente. 
, 

Cabe decir, también, sobre esta materia que la ma-

yoría de las legislaciones contemplan la inscripción de los 

dueños de naves. Asi, en el Código de Comercio Español 

(Artículo 22), y en el del Perú se habla expresamente del 

«Registro de Buques», y creemos que en nuestra legisla­

ción debiera implantarse igualmente un Registro especial 

de Naves, en el cual se anotaría el nombre del buque, 

, 
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sistema o fuerza de las máquinas si fuese, de vapor, lugar 

de construcción del casco y máquina, fecha de la· construc­

ción, material del casco, dimensiones principales de eslora, 

manga y puntal, tonelaje total y peto y los nombres y 

domicilio de los dueños o comuneros, los cambios en la 

propiedad del buque y los gravámenes que los afectan. 

Este mismo Registro podría servir para inscribir las hipo­

tecas que gravaren a la nave y que en la actualidad deben 

anotarse en un libro éspecial que lleva el Conservador de 

Comercio del puerto de matrícula de la nave, en confor­

midad a lo que dispone el articulo 4.0 de la Ley de Hipo­

teca de Naves, de 20 de Febrero de· 1919 

\ 

-
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CAPÍTULO VI 

Documentos que deben inscribirse 

1 

SUMARIO: Inscripción y publicación.- Capítu­
laciones matrimoniales, testamentos 
y otros actos.-Sentencias de divorcio 
y separación de bienes.- Haberes del 
hijo o pupilo.- Escrituras de socie­
dad.- Poderes.- Autorizaciones para 
comerciar.-Préstamos a la gruesa.­
Hipoteca Naval. 

Como hemos visto., no existe en nuestro país la 

inscripción personal de los comerciantes es tablecida en 

cas i todas las legis laciones . N_uestro Regis tro sólo se 

refiere a los documentos que deben inscribirse. 

El artículo 22 del Código de C omercio dispone 

que «ep el Registro de Comercio se tomará razón en 

extracto y por orden de números y fechas de los ~iguientes 

documentos: 

1 .0 De las capitulaciones matrimoniales, inventar ios 

solemnes, tes tamentos. actos de partición, senten cias de 

adjudicación, escrituras públicas de donación, venta, per­

muta u otras de igual autenticidad que impongan al marido 

alguna responsabilidad a favor de la mujer; 

-

• 

• 
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2.º De las sentencias de divorcio o separación de 

bienes y de las fiquidaciones practicadas para determinar 

las especies o cantidades que el marido debe entregar a 

su mujer divorciada o separada de bienes; 

3.º De los documentos justificativos de los haberes 

del hijo o pupilo que está bajo la potestad del padre o 

guardador; 

4.0 De las escrituras de sociedad, sea ésta colectiva, 

en comandita o anónima, y de las en que los socios nombra­

ren gerente de la sociedad en liquidación; 

5.0 De los poderes que los comerciantes otorgaren 

a sus f~ctores o dependientes para la administración de 

sus negocios. 

La enumeración que hace este artículo no es com­

pleta, porque omite algunos documentos que según otras 

disposiciones del Código de Comercio deben también ins­

cribirse; a esos documentos se refiere la enumeración más 
completa del artículo 7.0 del Reglamento, pues éste agrega 

en el N.0 4.0 «que deben inscribirse las escrituras de diso­

lución de la sociedad que se efectuare antes de vencer el 

término estipulado, la prórroga de éste, el cambio, retiro 
o muerte de un socio, la alteración de la razón social, y 

en general, toda reforma, ampliación o modificación del 

contrato; en el N.0 5.0 que << deben inscribirse los poderes 

, conferidos por · el dueño o dueños de la nave al naviero 

que debe administrarla y los que faculten al sobrecargo 

por autorización del naviero o cargadores; y por último, 
añade los N.0 6.0 y 7.0 que exigen también la inscripción 

del decreto aprobatorio de la autorización concedida por 

el marido menor de veintiún años para que pueda comer­

ciar su mujer mayor de veintiún años y menor de veinti- _ 

• 
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cinco, y la revocación de esta autorización, y los préstamos 

a la gruesa. 

Las disposiciones del Código de Comercio que or- . 

denan expresamente la inscripción de ciertos actos o docu­

mentos en el Registro son las sigui'entes: 

Artículo 12, N.0 2; artículo 13; artículo 16, inciso l.º; 

artículo 339, 344, 355 (modificado por la ley 1020) 440 (mo­
dificado asimismo por la ley 1020 de 1898) 850, 928 y 1173. 

De las disposiciones transcritas se desprende que no 

solamente se exige la inscripción del documento, sino también 

en ciertos casos · su publicación completa o en extracto, re­

firiéndose la ley tanto para la inscripción como para la_ pu­

blicación al párrafo I, título 11 del libro l. Sin embargo, 

el título mencionado no contiene ninguna disposición que 

se refiera a la publicación de documentos, lo cual consti­

tuye una omisión del legislado·r. 

Don Maximiliano Ibáñez en su interesante memoria de 

prueba titulada «Revisión del Código de Comercio» con­

sidera que si el legislador no proveyó a la necesidad de 
la publicación fué sólo por un olvido involuntario, ya que 

no es posible, que se ordenen publicaciones y más todavía, 

que se diga que . se harán en la forma determinada por la 

ley, y que ésta sin embargo, guarde sobre ella absoluto 

silencio; porque ello equivale a no haber establecido se­

mejantes mandatos. Propone, al efecto, los siguientes re­

formas que a nuestro juicio son muy atendibles; 

l.º Sustituír el epígrafe del párrafo I, del Título II, 

por el siguiente: «De la inscripción y publicación de docu-

mentos»; y 
2.0 La agregación al mismo párrafo, antes del ~rtículo 

24 de un artículo que diría, más o menos: Los extractos 
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a que se refiere el artículo 22 serán fijados durante 30 días 

en las Secretarías de Jos Juzgados respectivos y publicados 

por ~i ez veces (propondríamos cinco, como lo exige actual­

mente nuestro código) en un periódico del departamento 

o en carteles Ajados en tres de los parajes más públicos, 

s i no lo hubiere; salvo las modificaciones establecidas por 

otros artículos •de este código. (1) · 

Por otra parre no puede explicarse tampoco el si­

lencio del legislador sobre la publicación pensando que 

quiso dejar es ta materia al Reglamento, tanto porque al 

hablar de ella hace referencia expresa a las disposiciones 

del Código, tanto, porque siendo la publicación en muchos 

casos una solemnidad que debe ser materia de ley no podría 

dejarse dentro de las facultades reglamentarias. 

En las legislaciones extranjeras se provee en forma 

expresa a la publicación de las inscripciones. Al efecto; 

el Código de Comercio Alemán, dispone en el artículo 10 

que «el Tribunal debe velar porque las inscripciones que 

se hagan en el Registro de Comercio sean publicadas en 

el Diario Oficial (Reichanzeiger) o en otro diario. Salvo el 

caso en que las leyes ordenen otra cosa, las inscripciones 

deben ser publicadas in extenso. La publicación se consi­

dera hecha a la expiración del día en que ha aparecido la 

última hoja que la contiene >> . 

El Código de Comercio Japonés en s u artículo 11 

dis pone también << que el Tribunal debe publicar s in retardo 

las inscripciones hechas en e l Registro de Comercio.» 

El Código Federal Suizo de las Obligaciones pres­

cribe, igu~lrnente, en su artículo 862 que «las inscripciones 

1) J\,\ aximil iano lt>áñez. ' 'Revisión del Código de Comercio" 

Pág. 38. 
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hechas en el Registro de Comercio deben ser publicadas 

sin tardanza en el Diario Oficia! de Comercio. La publi­

cación parcial o en extracto no es admisible sino en los 

casos expresamente previstos por la ley. El funcionario 

encargado del Registro debe velar de oficio porque esta 

publicación se haga y de tomar las medidas necesarias 

con los que no la hicieren". 

Es necesario hacer notar que las legis laciones extran­

jeras citadas exigen como requisito indispensable la publi­

cación de todas las inscripciones que se inserten en el 

Registro, con lo cual se cumple una de las finalidades más 

esenciales de esta institucion como es la de poner en 

conocimiento del público., en general, todos los documentos 

que otorguen los comerciantes y cuyo texto es de interés 

para el comercio. En cambie;>, de nuestra legislación se 

deduce, que sólo en ciertos casos se exige és ta, y que no 

se efectúa, en realidad, la publicación de las inscripciones, . 
sino la publicación com·pleta o en extracto del documento 

,nismo. 

Creemos .que sería más conveniente establecer en 

nuestra legislación la publicación, a lo menos en extracto 

de tod::ts las inscripciones que se efectúen en el Registro 

de Comercio, en ,la misma form a como lo estatuyen las 

legislaciones ya mencionadas, fijando al mimo tiempo el 

diario o diarios en que deba llevarse a cabo. Esto sería 

de evidente utilidad para la vida y transacciones comer­

ciales, que, aunque basadas en la confianza, necesitan un 

conocimiento amplio de la situación jurídica de los que 

se dedican al comercio. 

Entraremos, ahora, al estudio de los documentos que 

según nuestro Código, Reglamen~o respectivo y algunas 

leyes especiales deben inscribirse en el Regis tro. 

• 

• 
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1. 0 Las capitulaciones ma.triuLoniales, inventarios 

solemnes, testamentos, actas de partición, sentencias de ad­
judicación, escrituras públicas de donación, ventas, permuta 
u otras de igual autenticidad que impongan al ,narido al­

guna ,:esponsabilidad a favor dé la mujer. (1) 

Aunque nuestro Código no lo dice expresamente en 

este número es evidente que los documentos mencionados 
sólo deben inscribirse cuando sean otorgados por comer­
ciantes, y con el objeto de dar. a conocer al público las 
responsabilidades, deudas o cargos que el marido haya 
constituido a favor de su .mujer y que disminuyan su sol-

vencía y crédito. • 

Llámanse Capitulaciones matrimoniales, según lo 
dispuesto por el artículo 1715 de nuestro Código Civil, 

1 

las convenciones que celebran los esposos antes de con-
traer matrimonio, relativas a loe, bienes que aportan a él 
y a las donaciones y concesiones que se quieran hacer el 

uno al otro, de presente o de futuro )> , 

Estas convenciones deben otorgarse, en la generali­
dad de los casos, por escritura pública y en ellas se puede 
estipular que la mujer administrará una parte de sus bienes 
propios con independencia del marido, · o de una deter­
minada pensión periódica, y en ella deben designarse 
los bienes que los esposos aportan al matrimonio con ex­
presión de su valor, y una razón circunstanciada de las 
deudas de cada uno; pero, en general, estas estipulaciones 

no deben contener cláusulas contrarias a las buenas cos­
tumbres ni a las leyes, ni que vayan en detrimento de los 

(1) Artículo 22 N.0 1.0 del Códigd de Comercio y artículo 7.0 

N.0 t.o del Reglamento. 

' 
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derechos y obligaciones que las leyes señálan a cada cón-

yuge respecto del otro. 

Se comprende, por consiguiente, las modificaciones 

que al régimen normal del matrimonio pueden introducir 

dichas capitulaciones y la importancia del conocimiento 

por parte de terceros, de las que hubieren otorgado el 

marido o la mujer que ejerzan el comercio. 

En cuanto a los inventarios solemnes, podemos de­

cir, con el artículo 1037 del Código d e Procedimiento 

Civil, que "son los que s e hacen previo decreto judicial 

por el funcionario competente y con los requisitos que 

exige la ley »; y por lo que hace a los demás documentos 

que aquí se enumeran no nos parece necesario especificar 

en qué cons is ten, biendo sólo de observar que de e llos 

pueden nacer responsabilidades de l marido a favor de s u 

mujer. 

Interesa a terceros sabe r si algunas de estas escri­

turas imponen al marido algunas responsabilidade~ a favor 

de su mujer, porque gozando éstos créditos de privilegios 

pueden afectar al crédito comercial del marido. Están ínti­

mamente ligadas estas responsabilidades y en concordancia 

con lo dicho anteriormente, los artículos 2481 y 2483 del 

Código Civil; de los cuales, el primero en su número 3.0
, 

establece qµe s on «créditos privilegiados de cuarta clase 

los de las muj eres casadas, por los bienes de su propiedad 

que administra el marido, sobre los bienes de éste; y el 

segundo, prescribe que <da preferencia indicada se entiende 

constituida a favor de los bienes raíces o derechos reales 
' 

en ellos, que la mujer hubiere aportado al matrimonio y 

hayan entrado en poder del marido; y a favor de todos los 

bienes en que se justifique el derecho de las mis mas per-
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sonas por inventario solemne, testamento, actos de parti­

ción, sent(!ncias de adjudicación, escrituras públicas de 

capitulaciones matrimoniales, de donación, venta, permuta 
u otros de igual autenticidad. 

Debemos hacer notar, por último, que la ley no 

exige la inscripción de estos actos o documentos por vía 

de solemnidad, sino con el exclusivo objeto de darles pu­

blicidad, la cual es de todo punto de vista nec~saria y con­

veniente para el comercio, según lo que acabamos de 
decir. 

El mismo Reglamento del Registro de Comercio 

detalla y especifica la forma cómo deben inscribirse los 

documentos, cómo debe proceder a esta inscripción el 

interesado (Art. 18, inciso 1.0); los datos que deben con­

tener las inscripciones de las capitulaciones matrimoniales 

(Art. 23), de los inventarios solemnes (Art. 24), de los tes­

tamentos (Art. 25), de las sentencias o decretos (Art. 26), 

de los actos de partición (Art. 27), de las escrituras pú­
blicas de donación, venta, etc. (Art. 28). 

Las legislaciones extranjeras exigen, as1m1smo, la 

inscripción de documentos análogos. Asi, el Código de 

Comercio Español, en su artículo 21 No. 9, dispone que 

«se inscribirán las escrituras dotales, las capitulaciones 

matrimoniales y los títulos que acrediten la propiedad de 

los parafernales de las mujeres de los comerciantes». 

El artículo 25 de la Ordenanza Suiza sobre el Regis­

tro de los Regímenes matrimoniales, ct·e 27 de Septiembre 

de 1910, dispone que deben inscribirse en el Registro de 

Comercio designado con la letra A. los regímenes conyu­

gales de bienes, por cuanto, como dicen los Sres. Schneider 

y Fick en su obra Commentaire du Code Fédéral des Obli-
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gations «los regímenes matrimoniales de las pers.onas ins­

critas en el Registro de Comercio tienen una gran impor­

tancia para su e.rédito, y por consiguiente, ha debido 

preverse ciertas relaciones entre las dos. instituciones y 

por lo tanto, cuando se trata de personas casadas puede 

consultarse con ventaja el Registro de Comercio». ( l) 

El artículo 36 No. 1 del Código de Comercio Argen­

tino dispone que «pertenece ál Registro público ae comercio 

la inscripción de las convenciones matrimoniales qu~ se 

otorguen por los comerciantes, o tengan otorgadas al tiem -

po de dedicarse al comercio, así como las escrituras que 

se celebren en caso de restitución de dote, y los títulos 

de adquisición de bienes dotales ». 

2.0 De las sentencias de divorcio o separación de 
bienes y de las liquidaciones practicadas para determinar 
las especies o cantidades que el marido deba entregar a su 
mujer divorciada o separada de bienes (2). 

Los documentos que deben inscribirse, según este 
• 

número, están relacionados con los que se mencionan en 

el N.0 1.0 y para éstos la inscripción es sólo un modo de 

dar publicidad a actos que modifican el régimen normal 

del matrimonio y pueden crear obligaciones y responsabi­

lidades que los que contraten con los comerciantes deban 

conocer. 

Tanto respecto de los documentos a que se refiere 

el N.o 1.0 , como a los que se refiere este número segundo, 

podemos decir, que, la inscripción debe hacerse, ya sea la 

1) Schneider & Fick. Commentaire du Code Fédéral des Obli­

gations. Pag. 477. 

2) Artículo 22 N.0 2 del Código de Comercio y artículo 7.0 N.o 2 

del Reglamento de 1866. 
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mujer o el marido quienes ejerzan el c.:omercio, ya que, 
como se expresa en los apuntes tomados en clase del 

distinguido profesor de Derecho Comercial, don Gabriel 
Palma Rogers, si es el marido el que ejerce el comercio, 

porque en virtud de ello s e puede tener responsabilidades 
en favor de la mujer que restrinjan sus créditos; y además, 
porque interesa saber a los terceros cuál es el régimen 

existente en el matrimonio, con el objeto de conocer qué 
bienes quedan afectos a las responsabilidades de ese co­

mercio. Y sj es la mujer, para que los terceros conozcan 
la extensión de su capacidad y para que sepan también 

qué bienes están afectos a las resultas del comercio (1). 

Guarda relación este número con lo dispuesto por 

el artículo 16 del Código Comercio que prescribe que 
"la mujer divorciada y la que ha obtenido separación de bienes 

siendo mayores de edad pueden comerciar, previo el re­

gistro y publicación de la sentencia de divorcio o separación". 
No es aplicable, sin embargo, a la inscripción a que se re­

fiere este artículo, lo dispuesto en el artículo 23 del Código de 

Comercio que fija el plazo de quince días para que dicha 

inscripción se efectúe, y además el artículo 16 exige la pu­

blicación del documento. 

Hay que entender, por lo demás, que el divorcio a 

que se refieren estas disposiciones es el divorcio perpetuo, 

puesto que éste es el único que acarrea la disolución de 

la sociedad conyugal y la consiguiente separación de bienes. 
También nos parece evidente, que estos preceptos al hablar 

de la separación se refieren sólo a la separación total de 

bienes o simple separación, como la llama el artículo 

1) Apuntes tomados en· clase del profesor don Gabriel Palma. 

Pág. 87. 
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152 del C ódigo Civil; y no a la separación parcial que tiene 

lugar ~n las capitulaciones matrimoniales, según lo dis­

puesto en los ariículos 167 1/ 1720 del C.ódigo Civil, pues 

basta en este caso, con la inscripción de estas capitula­

ciones matrimoniales. Tampoco ha podido referirse a la 

separación parcial que se verifica cuando a la mujer casada 

se hace una donac{ón o se le deja una herencia o legad'o 

con la condición precisa de que en las cosas donadas, here­

dadas o legadas no tenga la administración €1 mar'ido. 

(Art. 166 C. C.) pues en este caso, la separación parcial se 

efectúa por el simple ministerio de la ley. En favor de es ta 

tesis puede todavía observarse que el artículo 22 N.o 2 

del Código de Comercio exige tJtle se inscriban las «sen­

tencias de separación de bienes>) y en los casos de separa­

ción parcial no hay sentencia, como tampoco la hay en los 

casos de separación legal de bienes. 

Las liquidaciones a que se refiere este número son 

las que se hacen como consecuencia de la disolución del 

matrimonio, y con el objeto de determinar los bienes que 

el marido debe entregar a su mujer divorciada o separada 

de bienes. Generalmente aparecen en las escrituras de di­

solución de la sociedad conyugal. 

El Reglamento de termina los datos que deben con­

tener las inscripciones de sentencias de divorcio o de sepa­

ración de bienes (Art. 26) y las liquidaciones a que se refie­

re es te número (Art. 29) 

Las legislaciones extranjeras exigen también las i ns­

cripciones de los actos o documentos que este nú mero 

menciona. As1, la Ley franc esa de 18 de Marzo de 1919, 

en su artículo 5.0 N.11 2 prescribe que deben insertarse en 

el Registro las sentencias o resoluciones que establezcan la 
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separación de bienes, la separación de cuerpos o el divor­

cio del comerciante y el número 3.v del Jl)ismo artículo, 

ordena la inscripción del acto o sentencia que restablezca 

la comunidad disuelta por la separación de bienes o de 

cuerpos, prevista por el artículo 14·51 del Código Civil. 

El Código de CQmercio Argentino en su artículo 36 

N.0 2. dispone la inscripción de las sentencias de divor­

cio o separación de bienes y las liquidaciones practicadas 

para determinar las especies o cantidades que el marido 

deba entregar a su mujer divorciada o separada de 

bienes. 

3.0 De los documentos justificativos de los haberes 
del hijo o pupilo que está bajo la potestad del _vadre o 
guardador (1). 

La razón por la cual se exige la inscripción de es­

tos documentos es la misma que ya hemos señalado ante­

riormente, o sea, la de impedir que se defraude a terceros 

dando a éstos oportunidad para imponerse de las respon­

sabilidades pecuniarias que puedan afectar los bienes del 

padre de familia o guardador comerciante a favor de sus 

hifos o pupilos y restringír, por consiguiente, su crédito. 

Estos documentos justificativos pueden ser inventa­

rios solemnes, testamentos, actos de partición, sentencias 

de adjudicación, escrituras públicas u otros documentos de 

igual autenticidad; y es de hacer notar, por último, que su 

inscripción tampoco const.ituye solemnidad. 

4. 0 De las escrituras de sociedad, sea ésta colectiva, 
en comandita o anónima !! de la en que los socios 1zom-

1) Artículo 22 N.0 3.0 del Código de Comercio y artículo 7.0 

N.0 2.0 del Reglamento. 
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braren gerente de la. sociedad en liquidación; y las de di­

solución de la. sociedad qzze se efectuare antes de vencer 

el té1·mino estipula.do, la. prórroga de éste, el cambio, re-­

tiro o muerte de un socio; la. alteración de la. razón social 

y en general toda. reforma., ampliación o modifica.ción del 
contra.to ( 1 ). 

La inscripción de estos documentos es de una 

necesidad evidente, como quiera que todas las personas 

que deseen contratar con una sociedad deb~n tener un med_io 

adecuado y de fácil consulta para indagar el capital que la 

sociedad posee y con el cual gira, la persona o personas 

que tienen la admínistración de ellos y el uso de la razón 
social, -la responsabilidad de los socios, la época de los 
balances, etc. 

Y tal importancia da nuestra ley en estos casos al 

requisito de la inscripción, que al igual que las demás 

legislaciones del mundo, la exige como una solemnidad 

esencial para el valor del contrato mismo. Esto se deduce 

de los artículos 22 No. 4.0 y 350 del Código de Comercio, 

de lo que djspone el primero ya lo sabemos y se encuen ­

tra en el acápite de este párrafo, y el segundo dice que la 

sociedad colectiva se forma y prueba por ·escritura pública 

inscrita, fijada y publicada en los términos del artícuJ'o 

355 )> , Este artículo 350 que como vemos se relaciona con 

las sociedades colectivas se aplica a las sociedades anónimas 

en virtud del artículo 425,. a las sociedades en comandita 

en virtud del artículo 454 y a las sociedades li!llitadas en 

virtud del artículo 4. 0 de la ley de 7 de Marzo de 1923. 

Este número se refiere evidentemente sólo a las so­

ciedades mercantiles y no a las civiles, que según el Código 

1) Artículo 22 N.0 4 del Código de Co1nercio y artículo 7.•1 N.0 4. 0 

del Reglamente. 
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Civil constituyen.contratos puramente .consensuales. Hay, sin 

embargo, que hacer excepción con las sociedades civiles 

anónimas, pues, éstas en virtud de lo prescrito en el artículo 

20ti4 del Código Civil, deben constituirse en la misma 

forma que las sociedades comerciales anónrmas y la otra 

excepción la tenemos en el artículo 2060 del mismo código, 

por el cual se ve que las sociedades civiles en comandita 

o colectivas, por convenio de las partes _pueden sujetarse 

a las reglas d<; l~s sociedades comerciales. 

Pero ni el Código de Comercio ni el Reglamento 

se refieren a las asociaciones o cuentas en participación, que 

no son propiamente sociedades y que, por consiguiente, 

no están sujetas en su formación a las solemnidade~ pres­

critas para la constitución de las sociedades (Artículo 508 

del Código de Comercio) ni a las sociedades de responsa­

bilidad limitada, que sólo existen desde el 7 de Marzo 

de 1923, fecha en que se dictó esta ley y lleva el 

N.o 3918. 

El Código de Comercio en el artículo 22 No. 4.0
, 

al disponer la inscripción sólo se refi~re a las escrituras de 

sociedad y a las escrituras en que los socios nombren gerente 

de la sociedad en liquidación; pero, completando esta disposi­

ción el artículo 350 del mismo cuerpo de leyes estatuye con 

relación a las sociedades colectivas que también deben ins­

cribirse y publicarse lás escrituras de disolución de sociedad 

que se efectuare antes de vencer el término estipulado, 

la prórroga de éste, eJ cambio, retiro o muerte un socio, 

la alteración de la razón social, y en general toda reforma, 

ampliación o modificación del contrato, y el artículo 440 

refiriéndose a las sociedades anónimas dispone que las 

«escrituras que reformen o modifiquen el contrato y esta­

tutos, o ~n que se ácuerde la continuación de la sociedad 

\ 

• 
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después de expirado el plazo estipulado, y el decreto que 

las apruebe, serían también inscritos, publicados y fijados 

en tos términos prevenidos, y que asimis mo, quedan suje­

tas a las formalidades de la inscripción, fijación y publi­

cación las escrituras de dis olución anticipada de la so­

ciedad. 

Hay que conside rar, pu es, el número 4.0 de es te 

artículo 22, no sólo en relación con lo dispuesto en el N.0 

4.0 del artículo 7.0 de,1 Reglamento, sino ta rnbién, con los 

preceptos de los artículos 350 inciso 2.0
, 440, 474 y 491 

del Código de Comercio, porqtJe conviene advertir que 

dicho N .0 4.0 del artículo 7.0 del Reglamento aparte de 

que sólo reproduce el inciso 2.0 d el artículo 350 no alude 

a la inscripción del decreto que autoriza la existencia de 

las s ociedades anónimas, ,ni el que, también, debe dictarse 

aprobando las modificaciones del contrato y estatutos sociales. 

De les documentos enumerados por el artículo 22 
-

del CQdigo de Comercio, los que estamos estudiando son 

los únicos e n que se exige en forma ex presa no solamente 

su inscripción, s ino también su publicac ión. 

Aunq ue el C ódigo de Comercio en s u artículo 22 no 
1 

trata d e la publicación de los documentos que enumera, 

lo que, ya h emos vis to anteriormente, se cons idera como 

un olvido de l legis lador, la forma en que debe hacers~ 

esta publicación es tá reglam entada por los artículos 355, 

440; 474 y 491 de esre mismo código, modificados por la 

ley 1020, de 7 de Febre ro de 1898, que se refieren res­

pectivamente a las sociedades colectivas, anónimas, en co­

mandita, en comandita por acciones y por el artículo 3.0 

de la ley sobre Sociedades Limitadas reglamentadas, como 

to vimos, por la ley de 7 de Marzo de 1923. 
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Es de- tal importan~ia lo relativo a la formación <de 

las sociedades que ta ley no sólo ha exigido la inscripción 

del extracto o escritura social, como lo ha hecho respecto 

de los otros documentos, lo cual ya es un medio de pu­

blicidad, sino que también ha exigido una publicidad más 

amplia y completa, esto es, la inserción de estos docu­

mentos en los periódicos en la forma que establece el 

artículo 355. 

En lo tocante a esta publicidad podemos decir que 

hay tres categorías de personas directa e individualmente 

interesadas en ella. 

1.0 Los asociados, quienes dan así, a conocer a los 

terceros las condiciones en que funciona la sociedad, re­

forzando de este modo su crédito. 

2.0 Los acreedores sociales, y en general, todos los 

que contratan con la sociedad. Por lo mismo que la so­

ciedad es una persona jurídica que · nace a la vida del de­

recho e'n virtud de la ley y del cumplimiento · de las for­

malidades que ella prescribe, es necesario que el naci-

1niento de esta persona jurídica se dé a conocer amplia­

mente para que los terceros queden perfe"ctamente infor­

mados sobre todas las particularidades de su constitución 

y funcionamiento que para ellos tenga especial interés, 

como por ejemplo, lo relativo a la administración, las obli­

gaciones de los asociados, el capital, la duración, el domici­

lio comercial y el de las sucursales. Antes de que esta 

publicidad se produzca los asociados sólo habían celebra­

do un contrato oculto que era para los terceros res inter 
altos acta, pero, una vez cumplida. esta formalidad la per­

sona jurídica o moral nace •Y se individualiza de tal ma­

nera que ha podido decirse con razón por el tratadista fran-
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cés Paul Pie, que son indisolubles las ideas de persona­

lidad social y publicidad. ( 1) 

· 3.0 Los acreedores personales de cada socio, ya que 

el hecho de que los asociados aporten ciertos bienes a la 

sociedad disminuye su responsabilidad y solvencia perso­

nal, como quiera que los bienes aportados pasan a perte­

necer a una persona distinta de los socios individualmente 

considerados, lo que es una consecuencia de la personalidad 

jurídica que adquiere la sociedad, por el hecho de consti­

tuirse legalmente. (Artículo 2053 de nuestro Código Civil). 

Es, tal vez, oportuno indicar aquí la forma en que 

previó la antigua legislación francesa a la publicidad de las 

sociedades, que fué motivo siempre de preocupación para 

los legisladores. 

Ya desde el siglo XVI la monarquía francesa, ins­

pirándose en los ~statutos de las Repúblicas Italianas, 

tomó medidas de importancia para remediar los abusos de 

las sociedades clandestinas de comercio y, al efecto, se cita 

como la primera ingerencia legislativa a este res pecto, la 

Ordenanza de Blois del año 1579, la cual en una de sus 

disposiciones sometía a sanciones severas a las sociedades 

que se constituyeran en el Reino entre extranjeros, omi­

tiendo la formalidad de la inscripción en Registros espe­

ciales que se llevaban en cada circunscripción. Como se 

viera, más tarde, que la inscripción tendía a fortificar el 

crédito y-. la responsabilidad de las sociedades extranjeras 

con desmedro de las nacionales, se extendió por la Orde­

nanza de 1629, denominada también Código de Michaud, 

el beneficio de la inscripción a todas las sociedades gene-

1) Paul Pie. Des Sociétés Commerciales. Pág. 309. 
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rales, es decir, colectivas, ~in distinguir entre nacionales y 

extranjeros. 
De acuerdo con estos precedentes, la célebre Orde­

nanza sobre el Comercio terrestre del año 1673, organizó 

un sistema completo de publicidad para las sociedades. En 

efecto, se exigía en ella que toda sociedad colectiva que 

se constituyera en -lo sucesivo, como asimismo las socie­

dades en comandita deberían ser inscritas conjuntamente 

con el extracto de su formación en la oficina correspon­

diente. El extracto, firmado por los socios debía contener 

el nombre y apellido de éstas, como también su calidad 

y domicilio, la fecha en que fué formada la sociedad, la 

de su terminación y las cláusulas extraordinarias, como el 

uso de la firma social, la indicación de la persona del 

administrador o gerente y las facultades que a éste se 

habían conferido. Se sancionaba la omisión de esta forma­

lidad .con la nulidad absoluta de la sociedad, la cual podía 

invocarse nó solamente por los terceros contra los asociados 

o por los asociados entre sí, sino también, por los asocia­

dos, contra terceros, sanción esta última que evidentemente 

era excesiva y que no ha sido seguida por las legislaciones 

modernas. (1) 

Sin embargo, conviene advertir que estas disposi­

ciones de las antiguas ordenanzas francesas no se aplicaban 

regularmente, debido a las oposiciones continuas del Par­

lamento, hasta cierto punto justificadas por la severidad 

excesiva de las sanciones impuestas y que en la práctica 

resultaban injustas, 

Volviendo a las disposiciones de nuestra legislación, 

podemos agregar que en el artículo 30 del Reglamento 

1) Paul ~ic. Des Sociétés Commerciales. Pág. 311. 

• 
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del Registro de Comercio se indican los detalles y enun­

ciaciones que debe contener la inscripción del extracto de 

la escritura sociat' de una sociedad colectiva y que son 

las mismas que debe contener este extracto según el artí­

culo 354 del Código de Comercio, en relación con el 

artículo 352 del mismo código. Es de hacer notar que el 

Reglamento dice «escrituras de sociedad colectiva¡> siendo 

que en realidad lo que debe inscribirse es sólo un extracto 

de la escritura. 

Las enunciaciones que debe contener la inscripción 

tratándose de las sociedades anónimas se indican en el 

artículo 31 del Reglamento. Estas enunciaciones son en 

buenas cuentas las mismas que se contienen en el artículo 

426 del Código de Comercio, con excepción de las que 

se indican en los números 5.0
, 7.0

, 8.0
, 10.0 y 11.º de esta 

disposición legal y a las que no se· refiere el artículo 31 

del Reglamento, el cual agregó en cambio las de los nú­

meros 7.0 y 8.o, que salvo lo que se refiere a la fecha de 

la escritura no figuran, como es obvio decir, en la enume­

ración del mencionado artículo 426. 

En cuanto a las sociedades en comandita simple, el 

artículo 32 del Reglamento se remite a lo establecido para 

las sociedades colectivas, con la sola diferencia de que no 

debe hacerse mención de los nombres de los s ocios coman­

ditarios que, por lo demás, tampoco deben figurar en el 

extracto. (Artículo 475). Con relación a la sociedad en co­

mandita por accion~s el Reglamento determina en su ar­

tículo 33 lo que debe contener la inscripción. Por último, 

el artículo 34 del mismo Reglamento expresa lo que debe 

contener la inscripción de las escrituras de disolu.ción de 

sociedades o de las que modifiquen las actuales existentes, 
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refiriéndose del mismo modo, aunque en for ma más ge­

neral, a lo que requiere la inscri pción, disolución o modi­

ficación de las sociedades, el Artículo 18, inciso 3.o del 

mismo Reglamento. 

Con referencia a la legislación comparada sobre el 

número 4.º del Artículo 22 en estudio, podemos decir que 

todas las naciones establecen la publi cidad amplia y com­

pleta de las 3ociedades por medio del Registro y de 

publicaciones. 

El Art. 553 del Código Suizo indica las enunc1a­

ciones que debe contener la inscripción de las sociedades 

colectivas; el Art. 622 enumera las de las sociedades 

anónimas, y el Art. 623, de este mismo cuerpo de leyes, 

estatuye que, <<la sociedad anon1ma no adquiere la perso­

nalidad civil, ~ino por la inscripción en el Registro de 

Comercio ». 

El Código Alemán, en s u Art. 106, exige que la 

escritura social sea inscrita en el Registro de Comercio 

del Tribunal con jurisdicción en el domicilio de la socie­

dad, debiendo hacer.se para este efecto una declaración 

previa, la que debe contener el nombre y apellido, calidad 

y domicilio de cada asociado, la razón social y el domi­

cilio de la sociedad, y por último, la fecha en que la sociedad 

hii comenzado a funcionar. A este respecto, agrega el Art. 

200, de este Código, que la sociedad anónima no se reputa 

existente sino desde su inscripción en el Registro de 

Comercio respectivo y rige, como ;, es lógico, esta misma 

sanción para las demás sociedades. 

El Art. 21 del Código de Comercio Español, de 

1885, refiriéndose a los comerciantes individuales y a las 

S?Ciedades, expresa que, «en la hoja de inscripción de cada 
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comerciante o sociedad se anotarán su nombre, razón social 

o título; la clase de comercio u operaciones a que se 

dedique; la fecha en que debe comenzar o haya comen­

zado · sus operaciones, y el domicilio con especificación de 

las sl{cursales que hubiere establecido, sin perjuicio de 

inscribirlas en el Registro de la Provincia en que escán 

domiciliadas. El Art. 125 del Reglamento Español sobre 

Registro de Comercio dispone que las escrituras de socie­

dad para que puedan ser inscritas necesitan expresar, por 

lo menos, las circunstancias que exigen ios Art. 125 del 

Código de Comercio, el cual enumera las condiciones 

que debe contener la escritura social de las sociedades 

colectivas; 143, que establece los requisitos que deben 

llenar las sociedades en comandita, y el 151, que se refiere 

a lo que debe contener la escritura social de las anónimas. 

La inscripción debe contener, además, las especificaciones 

indicadas en el Are. 120, que se refieren a la primera ins­

cripción de las compañías colectivas; en el Are. 121, que 

aluden a la primera inscripción de las co1npañías en coman­

dita; en el Art. 122, que establece lo que debe contener la 

primera inscripción de las compañías anónimas, y por fin, 

el Art. 123, que e~tatuye lo que debe expresar la inscrip­

ción de las compañías que adopten formas especial es. 

El Reglamento Italiano sobre el Registro de Co­

mercio, dictado en 1882, dispone en su Art. 7.o que las 

sociedades recién conscituídas deben inscribirse a petición 

de los interesados, de acuerdo con los requisitos que 

exigen los Ares. 90 y 91 del Código de Comercio. Agrega 

que cada sociedad se reserva en el Registro dos páginas 

contrapuestas, haciéndose en ellas las anotaciones s ucesivas. 

El Art. 8.o del mismo Reglamento expresa las indicaciones 

que debe contener la inscripción de las sociedades, y que 
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son más o n1cnos las mismas que exigen las demás legis 

laciones. 

El Código de Comercio Japonés, de 1890, dispone 

en su Art. 51, que la sociedad colectiva debe, dentro de 

las dos semanas siguientes a s u form ación hacer anota r en 

el Registro de Comercio del as iento principal y en el do­

micilio de las s ucursales las indicaciones expresadas en 

este mismo Artículo y en los números 1.0
, 2.0 y 3.0 de l Art . 

SO de este Código, indicaciones que son más o menos las 

mis n1as que indican las otras legis laciones y que por eso 

no insertamos. 

El Código de Comercio Argentino, de 1890, dispone 

en su Artículo 36, número J .11 que, <•pertenece al Registro 

público de Comercio la incripción de los siguientes docu­

mentos; 3.ª de las escrituras de sociedad mercantil, cual­

qui e ra que sea su objeto, exeptuándose las de sociedades 

en participación ~. El Artículo 293, de este mis mo cuerpo 

de leyes, dis pone que la inscripción debe hacerse en el 

Registro Público de Co1n ercio, d ebiendo contener las res­

pect ivas circunstancias prescritas en los artículos an te rio­

res, y en general, todas las cláusulas de l contrato que 

puedan determinar los derechos de los terceros respec­

to de los socios. Los artículos siguientes agregan que, 

«la inscripción llevará la fecha del día que la escritura se 

presente al Tribunal de Comercio, y que si la compañía 

tuviere casas de comercio en diversos puntos de la 

República se cumpprá en todos ellos la for malidad de la 

inscripción, debiendo ser igualmente inscrita cualquiera 

reforma que se haga en el contrato. >) 

5.0 De los poderes -que los comerciantes otorgaren 

a sus factores o dependientes para. la administración de 

• 

• 
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sus negocios, los conferidos por el dueño o dueños de la 
nave al naviero que debe administrarla, y los que facultan 

al sobrecargo por autorización del naviero o carga.dores. ( 1) 
• 

De acuerdo con la disposición del artículo 237 de nues-. 
tro Código de Comercio, llámase «factor~> al gerente de un 

negocio, el cual lo dirige y administra según su prudencia 

y por cuenta de su mandante, y llámase «mancebo o depen­

diente» a los empleados subalternos que el comerciante 

tiene a su lado para que le auxilien en las diversas opera­

ciones de su giro, obrando bajo su dirección inmediata. 

La razón por la cual se exige la inscripción de los 

poderes que se confieren a los factores y dependientes es 

obvia: por lo mismo que, el dueño del negocio o esta­

blecimiento comercial puede hace rse representar por estas · 

personas en s us operaciones mercantiles con terceros, es 

necesario proporcion ar a éstos un medio fácil y ex pedito 

para que puedan conocer las facultades de que están inves­

tidos en su carácter de mandatarios, y el medio más facil 

de col}seguir esto es exigir la inscripción del respectivo 

poder. 
Se relaciona con esta dis posición legal, en lo que se 

refiere a los factores, el Art. 339 del Código de Comercio, 

según el cual los «factores deben estar inv es tidos de un 

poder especial y otorgado por el propietario del es table­

cimiento cuya administración se les encomienda, poder 

que debe ser regis trado y publicado en la forma prescrita 

en el Párrafo I, Título II del Libro l. Sobre este particular 

ya hemos dicho anteriormente que en lo referente a la 

publicación del poder nada dis ponía el Párrafo y Título 

(1) Artículo 22 N.0 s.0 del Código. 'de Comercio y articulo 7.
0 

N.o s.o del Reglamento. 

' 1 
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aludidos en esta disposición legal, lo cual se considera ge­

neralmente como un olvido u omisión del legi~lador. 

Relaciónase también, con este mismo número, en lo 

que concierne a los mancebos o dependientes lo dispuesto . 
en el Art. 344 del Código de Comercio. Según este artículo, 

~ta autorización para girar, aceptar o endosar letras de 

de cambio, firmar documentos de cargo o descargo, re­

caudar y recibir dinero, será conferida al dependiente por 

escritura pública con especificación de los actos y nego­

ciaciones a que se extienda ·et encargo». Agrega, lo mismo 

que para los factores, que este poder será registrado y 

publicado en la forma indicada. 
Tanto el art. 22, No. 5.0 , como el art. 344, disponen 

expresamente que el poder debe ser inscrito; pero existen 

otros poderes respecto de los cuales el Código de Co­

mercio no ha exigido la inscripción. Así, en el art. 345 se 

dice que los contratos, que celebre el dependiente con las 

personas a quienes su comitente le haya dado a conocer 

por circulares como autorizado para ejecutar alguna_s ope­

raciones de su tráfico, obligan al principal siempre que 
• 

los contratos se circunscriban a las negociaciones encomen­

dadas al dependiente. Agrega, asimismo, que el principal 

responde de las obligaciones que el dependiente contraiga 

por cartas, siempre que haya sido autorizado para firmar 

la correspondencia». Como se ve, en el caso de mandato 

de esta naturaleza, la ley no exige' la inscripción como 

tampoco en· el caso del Art. 346, o sea, el de un mandato 

tácito de que goza el dependiente para cobrar el producto 

de las ventas al por. menor que estuviere autorizado para 

hacer. 
Es de advertir que la ley no exige la inscripción 

de la revocación de los poderes, establecida en casi todas 
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las legislaciones. Así, el Código de Comercio Argentino 

la exige en su art. 36, No. 4. 0 ; el Código Federal Suizo, 

en el art. 461; el Código Alemán, en el art. 53; el Código 

Español, en el No. 6.0 del art. 21; el Código Japonés, en 

el art. 31, etc. Pero en la práctica, los comerciantes cum­

plen con este requisito para no exponerse a la sanción del 

art. 2173 de nuestro Código Civil, o sea, a responder de la 

.ejecución del mandato ante terceros de buena fe, es decir, 

que hubieren contratado con el mandatario ignorando la 

expiración del mandato. 

El Reglamento No. 5.0 del art. 7.0 , agregó al No. S.º 

del art. 22 como documentos que también deben inscribirse 

los poderes conferidos por el dueño de la nave al naviero 

que debe administrarla, y los que faculten al sobrecargo 

por autorización del naviero o cargadores; «complemento 

muy lógico y necesario, puesto que el art. 850 de nuestro 

Código de Comercio dispone expresamente que el nombra­

miento de administrador de la nave se hará por escritura 

pública inscrita en el Registro de Comercio en los terminos 
que prescribe el art. 22 por su parte el art. 928 dispone 

que el naviero o cargadores otorgarán al sobrecargo un 

poder especial, que será registrado y publicado en la forma 

que exige el art. 22. 

El art. 35 del Reglamento establece los detalles que 

debe contener la inscripción de un poder. 

No estará demás hacer notar que el No. 5.º, número 

en estudio, no distingue entre los poderes generales y 

los especiales; de tal manera que hay que entender que 

se refiere tanto a unos como a otros. 

Respecto a la legislación comparada, podemos decir 

que en casi todos los Códigos extranjeros encontramos la 

exigencia de la inscripción de los poderes. 
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Para no extendernos demasiado, sólo citaremos los 

s iguientes: El Código Ale1nán dispone que e·1 otorgamiento 

de un mandato debe ser declarado por el dtular en el 

Registro de Comercio para que se proceda a su inscripción 

(~rt. 53); el Código Español establece que los _poderes ge­

nerales y la revocación de los m-ismos, si las hubiere, 

dados a los gerentes, factores, dependientes y cualesquiera 

otros mandatarios deberán ser inscritos (art. 21, número 

6.o); el Código Argentino prescribe que los poderes que 

se otorguen por los comerciantes a factores o dependientes 

para dirigir o administrar sus negocios · mercantiles y las 

revocaciones de los mismos deberán ser inscritas (art. 36, 

número 4.o). 

6.0 El decreto aprobatorio de la autorización con­
cedida por el marido menor de veintiún años para. que 
pueda. comerciar su mujer mayor de veintiún años y menor 
de veinticinco y la revocación de esta. autorización. (1). 

Este documento no fig';lra entre los enumerados por 

el art. 22 del Código de Comercio y ·fué agregado por el 

Reglamento, seguramente en atención a lo dispuesto por 

el art. 12 del Código, según el cual debe registrarse y 

publicarse en la forma prevista por la ley el decreto apro­

batorio a que este número 6.0 se refiere; el art. 13 del 

mismo Código estatuye que la escritura revocatoria de la 

mencionada autorización debe ser igualmente registrada y 

publicada en extracto. 

No cabe duda de que la intención del legislador en este 

caso, como en todos los demás, ha sido resguardar los 

derechos de terceros de buena fe. 

1) Artículo 7.0 N.0 6.0 del Reglamento. 
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El art. 26 dél Regla.mento establece los datos que 

la inscripción de este decreto debe contener. 

Disposiciones semejantes contienen los art. 36, nú­

mero 1.0 del Código de Comercio Argentino y 21, número 

7.0 y 8.0 del Código de Comercio Español. 

7.0 El préstamo a la gruesa. (1) 

El Código de Comercio define el préstamo a la 

gruesa en el art. 1168 como un contrato real , unilateral, 

oneroso, condicional y aleatorio, por medio del cual una 

persona anticipa a otra una suma de dinero con garantía 

del todo o "parte de la nave o de su flete, obligándose el 

prestamista o tomador a devolverla con más los intereses 

estipulados sólo en caso de feliz llegada; limitándose la 

devolución en caso de pérdida· parcial hasta la concurrencia 

del valor que los objetos tengan, liberándose de toda res­

ponsabilidad en caso de pérdida total por fortuna de mar. 

Este contrato ha caído hoy día completamente en . 

desuso en atención al desarrollo alcanzado por el seguro 

y la hipoteca de naves y debido a esto existe hoy día en 

todas las legislaciones la tendencia a suprimirlo. Sin em­

bargo, constituía antiguamente el único medio al alcance 

de los armadores para obtener dinero. 
\ 

El Art. 22 del Código de Comercio no se refiere 

tampoco a la inscripción del préstamo a la gruesa, siendo 

agregada por él art. 7.0 , número 7.l•, del Reglamento, segu­

ramente en vista de lo dispuesto en el art. 1173 del 

Código de · Comercio que exige que en el Registro de 
1 

Comercio se tomará razón en extracto de todos los présta-

a la gruesa, dentro de los ocho días siguientes al de su 

1) Artículo 7.0 N.0 7.0 del Reglamento. 

• 

1 
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fecha s i han sido celebrados dentro del territorio de !a 
República y en caso contrario, dentro del término indicado, 

en la Cancillería del Consulado Chileno. 

El art. 36 del Reglamento determina los datos que 

debe contener la inscripción de un préstamo a la gruesa. 

Debemos advertir, finalmente, que según lo dispuesto 

por el inciso último del art. 4.0 de la Ley sobre Hipoteca 

Naval, el préstamo a. la gruesa debe inscribirse ahora en 

un Registro especial que para la inscripción de la hipoteca 

sobre naves, debe llevar el Conservador de Comercio. 

8.0 La Hipoteca Naval (1) 

Nuestro Código Civil dispuso en su art. 2418 que 

la hipo_teca no podía tener lugar sino sobre bienes raíces 

o sobre naves y en cuanto a éstas se remitió al Código 

de Comercio; pero este Código nada estatuyó sobre la 

hipoteca de naves, viniendo a ser llenado sólo este vacío 
por una ley dictada con fec.ha de 20 de febrero de 1919 

y en ella se estableció que las hipotecas navales debían 
' 

ser inscritas en el Conservador de Comercio del puerto 
de matrícula de la nave y que sin ese requisito no tendría 

valor alguno ni se contaría su fecha sino desde la inscrip­

ción. El art. 4.0 de esta Ley dice que el Conservador de 
Co~ercio debe llevar ' un registro especial de hipoteca 

de naves, en la forma como está establecido el Re.gistro 

de Hipotecas y Gravámenes de Bienes Raíces y de acuerdo 

con un Reglamento posterior que debía dictar el Presidente 

de la República. 

Según el art. 1355 del Código de Comercio Argen­

tino la hipoteca debe inscribirse en un registro especial 

(1) Artículo 4.0 de la Ley sobre Hipoteca Naval, de 20 de 

Febrero de 19 19. 
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llevado en la Escribanía de Marina del puerto en que se 

encuentre matriculado el buque, haciéndose anotación de 

ella por el Escribano en la Escritura del buque y en su 

matrícula; y de acuerdo con lo dispuesto en el art. 22, 

N.0 3.º, del Código Español, en el R.egistro de Buques 

llevado por el Conservador de Comercio deben anotarse 

la modificación, imposición y cancelación de los gravámenes 

de cualquier género que pesen sobre los buques . 

• 

.. 

, 

\ 
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CAPÍTULO VII 

Plazo para hacer las inscripciones 

SUMARIO.- Desde cuando se cuenta el pla­
zo?- Diversos casos- Lo que esta­
blecía el Proyecto de Código de 
Comercio. - Legislación compa­
rada. 

DADA la importancia que la inscripción tiene para los 
terceros y aun para el valor de ciertos actos o con­

tratos, la ley no podía dejar al arbitrio de las partes la 

época de hacerla, y de ahí el artículo 23 del Código de 

Comercio que señala el término general de quince días 

para efectuar este trámite. Es un término prudencial que 
tiene más o menos la misma duración en todas las legis­

laciones extranjeras que hemos estudiado. 

Para los efectos de determinar el día en que debe 

comenzar a contarse el plazo en referencia nuestro Código 

contempla dos casos: 

1.0 Que la persona que otorga el documento sujeto 

a inscripción, sea ya comerciante en el momento de ha­

cerlo, y 
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z.e Que a la fecha del otorgamiento del acto o con­

trato que debe inscribirse, esa persona, no haya princi­

piado todavía a ejercer el comercio. 

En el primer caso no puede haber dudas de nin­

guna especie, puesto que hay un día preciso en que 

comienza el plazo de quince días, cual es el de la fecha 

de la celebración del acto o contrato; en el segundo, el 

comienzo del plazo puede ser menos fácil d~ determinar, 

pues, hay que contarlo desde la fecha en que el marido, 

padre o guardador haya principiado a ejercer el comercio, 

lo .que constituye una cuestión de hecho, cuya prueba 

pueq.e ofrecer dificultades y que queda sometida a la apre­

ción del trib~nal. Habra, sin duda, caso~ en que este 

momento sea fácil de determinar, como por ejemplo, 

cuando una persona abre un establecimiento de Comercio, 

o bien, cuando recibe el nombramiento de Corredor de 

Comercio o de Martillero; pero, en otras ocasiones, será, 

como decimos, más dificil y engorrosa su determinación. 

En el proyecto de Código de Comercio, no había 

• margen para dificultades, puesto que, el artículo 51 exigía, 

como en la actualidad, que los comerciantes presentarán 

al Registros los documentos expresados en el artículo 50 

dentro de los quince días siguientes al de su otorgamiento 

en eJ primer caso; y ordenaba que los documentos se 

inscribieran dentro del mismo plazo, pero contado desde 

la fecha de la insc1·ipción personal si hubiel'an sido exten­
didos antes de ella, con lo cual desaparecían todas las 

dificultades en lo referente al segundo caso. 

Para otros actos nuestra ley ha dispuesto otros 

plazos para efectuar la inscripción; así et artículo 440 del 

Código de Comercio dispone que dentro de los treinta 
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dias siguientes a aquel en que se expida la autorización de 

existencia de una sociedad anónima, el Decreto que la 

concede, la escritura y estatutos serán inscritos en el 

Registro de Comercio, y el artículo 1173 prescribe que se 
• 

tomará razón en el Registro de Comercio de todos los 

préstamos a la gruesa que se celebren dentro de los ocho 

días siguientes al de su fecha . En todos los demás casos 

hay que atenerse al plazo de quince días establecido 

por el artículo 23. 

En cuanto al derecho extranjero en esta materia, 

para no alargarnos demas iado, sólo citaremos la Ley fran­

cesa de 1919 que en sus artículos 4. 0 y 6. 0 fija el plazo de 

un mes para efectuar las inscripciones; el artí...:•ulo 51 del 

Código de Comercio Japonés que fija el plazo de dos 

semanas para la inscripción de las sociedades, y el artículo 

39 del Código de Comercio Argentino fija el plazo de 

quince días, al igual que el nuestro. 

• 





CAPITULO VIII 

Sanéión por la no inscripción 
de estos documentos 

SUMARIO: Sanción de carácter general.- San­
. ción de carácter especial. - Sanción 

, de nulidad.- Sanciones particula­
res. - Legislación comparada. -

Conclusiones. 

NUESTRA legislación ha establecido dos clases de san­
ciones por falta u omisión de la inscripción qu.e ella 

exige: una sanción que es restringida, pero que se aplica 

, a todos los docu1nentos que deben registrarse, y la segun­

da, que es especial para ciertos y determinados a'ctos. 

1. 0 Sanción de carácter general: 

Encontramos esta sanción en el inciso 10 del artícu­

lo 189 de la Ley N.0 4558 sobre Quiebras de 2 de Fe­
brero de 1929, vigente, con arreglo al cual « la quiebra se 

presume culpable si se hubiere omitido la inscripción de 
los documentos que ordena la ley». Como se ve, se trata 

de una repetición, aunque mejorada, del . artículo 1333 

N.0 3.0 de nuestro Código de Comercio, y decimos mejo-
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rada, por cuanto esta disposición se refería sólo a los do­

cumentos enumerados en el artículo 22 y aquelia también 

a los demás cuya inscripción requiere la ley en otras dis­

posiciones. Esta sanción no deja, pues, de ser grave, ya 

que según e\ artículo 464 del Código Penal la quiebra cul­

pable es un deli'to castigado con presidio o extrañamien­

to menores en sus grados mínimo a medio; pero puede 

quedar sin aplicación si el comerciante a quien pudiera 

afectar no es declarado en quiebra, y si declarado en quie­

bra destruye la presunción legal de culpabilidad. 

Esta sanción de carácter general, es la única que 

afecta a la falta· de inscripción de los documentos enume­

rados en los tres primeros números del artículo 22. 

No sucedía lo mismo, en el Proyecto, pues en él se 

establecía, fuera de la sanción de reputarse culpable la 

quiebra (Art. 1495) la de una multa que nd bajaría de$ 200 

ni pasaría de $ 500 de la moneda de esa época. (Art. 52) 

para los que no presentaren al Registro los documentos 

mencionados, multa que también se aplicaba al mandatario 

que usaba de un poder no registrado. 

Podemos agregar también que la ornisión de la ins­

cripción de los documen-ros a que se refieren los tres 

primeros números del art. 22, no produce el efecto de 

hacer caducar los privilegios establecidos en el art. 2483 

de·1 Código Civil; pero, estimamos que los que contrataron 

con un comerciante que no haya inscrito estos documentos 

y que tienen, por consiguiente, derecho a ignorar su exis­

tencia, pueden, si esta falta de conocimiento les ha irro­

gado perjuicios, ejecutar contra el comerciante con quien 

han contratado la acción que concede el artículo 2329 del 

Código Civil, con arreglo al cual «todo daño que pueda 

I 



- 87 

imputarse a malicia o negligencia de una persona debe 

ser reparado por ella». 

Esta sanción general en que se incurre por la falta 

de inscripción, está establecida, por lo demás en todas las 

legislaciones que., hemos estudiado. 

2.0 Sanción de cará..cte,r especial. Sanción de nulidad. ' 

El are. 24 del Código de Comercio establece que 

los documentos enumerados en los números 4.
0 y 5.0 del 

artículo 22, o sea, las escrituras de sociedad y los poderes 

de los cuales no se hubiere tomado razón, no producirán 

efecto alguno entre los socios ni entre el mandante ni el 

mandatario. El art. 357 del mismo código reglamenta 

en forma más detallada esta materia diciendo que la omi-

sión de cualquiera de las formalidades prescritas en el 

artículo 355, entre las cuales se encuentra la inscripción 

en estudio, produce la nulidad absoluta entre socios. 

Aunque la ley habla aquí de nulidad absoluta, no 

presenta evidentemente esta nulidad los caracteres de la 

nulidad absoluta del derecho común reglamentada en el 

Título XX del Código Civil y no puede, por consiguiente, 

asimilarse a ella. , 

Es sabido que la nulidad, tanto absoluta como rela­

tiva, del Derecho , Civil, ofrece dos caracteres fundamen­

tales que aquí no encontramos. Es el primero, que una 

vez declarada sus efectos se producen erga orrznes, es 

decir, respecto de todos; de tal manera que el acto o 

co'ntrato nulo no puede producir ningún efecto. Quod nullizun 

est nullium prodzzcit effectum. Por consiguiente, si se 

declara nulo, por ejemplo, el contrato social por falta de 

capacidad de alguna de las partes, los contratos que la so­

ciedad haya celebrado con terceros quedan también pri-
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vados de todo ef~cto legal y, aun los socios, pueden pedir 

su nulidad. 

En seguida tenemos que la nulidad de derecho común 

produce efecto retroactivo, es decir, que declarada la nu­

lidad por sentencia ejecutoriada, las partes tienen derecho • 
a ser restituídas al mismo estado en que se hallarían si no 

hubiese existido el acto o contrato nulo, salvo el caso de 
que la nulidad provenga de objeto o causa ilicita, pues 

entonces tiene lugar lo prevenido en el artículo 14ti8 del 

Código Civil. 

Estas dos características de la nuli.dad a que nos 

venimos refiriendo resultan del artículo 1687 del Código 

Civil, que aunque sólo se refiere expresamente a la se­

gunda que hemos mencionado, envuelve también la prime­

ra como quiera que la restitución al estado en que ante­

riormente se hallaban las partes pone de manifiesto que el 

acto o contrato ha quedado privado de sus efectos erga 

omnes, conclusión confirmada también con lo que estatuye 

el artículo 1689 del Código Civil. 

Ahora bien, es fácil advertir que la nulidad produ­

cida por la omisión de la inscripción en estudio no pre­

senta ' ninguna de estas características. 

En primer lugar, tenemos que el Código de Co­

mercio llama absoluta a la nulidad que sólo se produce 

entre los socios o entre mandante y mandatario; pero no 

afecta en manera alguna a los terceros que hayan contra­

tado con la sociedad o con el mandatario, siendo de ad­

verti-r que especialmente tratándose de una sociedad, los 

terceros pueden a su arbitrio considerarla como válida o 

pedir su nulidad (Art. 24, 357, 361, 425, 441, 474 y 491 

del Código de Comercio). Podemos agregar todavía el} 

' 
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este sentido que, según lo dispuesto en el artículo 363 del 

mismo cuerpo de leyes, el que contratare con una sociedad 

que no ha sido legalmente constituída, no puede sustraerse 

por esta razón al cumplimiento de sus obligaciones. 

En segundo lugar, si a petición de alguno de los 
' interesados, se declara nula una sociedad por haberse 

omitido la inscripción las partes no tienen derecho a ser 

restituídas al estado en que anteriormente se encontraban. 

Así resulta de lo expuesto en el artículo 359 del Código 

de Comercio, según el cual, declarada nula una sociedad 

por el defecto apuntado, los socios deben proceder a la 

liquidación de las operaciones anteriores, sujetándose a las 

reglas del cuasi contrato de comunidad. 

La nulidad producida -por la omisión de la inscrip­

ción es pues, en realidad una nulidad especial, sui generis 
y así lo reconocen muchos autores, entre los cuales pode­

mos citar, entre otros, a Paul Pie (1) y J. Hémard (2) 

que se refieren especialmente al caso de las sociedades. 

En consecuencia, y considerando en especial lo re­

lativo a las sociedades, puede decirse que la nulidad de 

que se trata es absoluta, no en cuanto a s us efectos, sino 

en el sentido de que ha sido establecida por razones de 

orden público, de interés general, ya que obedece princi­

palmente al propósi to de prevenir los grandes abusos a 

que podría dar lugar la formación de sociedades clandes­

tinas comerciales; pero, conviene decir también que al esta­

blecer esta nulidad el legislador ha consultado el interés 

particular de los socios o de la sociedad, ya que la publi-

l) Paul Pie " Des Sociétés Commerciales". Pág. 357 
2) Joseph Hémard.~"Tbéorie et practique des nullités de sociétés 

et des sociétés de fait" Pág. 261. 
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cidad que se consjgue con la inscripción y demás formali­

dades legales tiende a favorecer el crédito de la misma 

sociedad tan estrl:!chamente vinculado al éxito de sus 

operaciones. 

De acuerdo con lo determinado por el artículo 358 

el cumplimiento tardío de esta solemnidad no purga el 

acto de la nulidad absoluta. 

En el proyecto de Código de Comercio se contenía 

una disposición más o menos análoga a la del artículo 24 

actual. 

El Código Argentino en sus artículos 41 y 42 esta­

blece una sanción análoga a la que determina nuestro 

código respecto a los contratos de s·ociedad y de Los po­

deres conferidos a los factores y dependientes de comercio. 

Sanciones particulares: 

No siempre nuestra ley castiga con la nulidad del 

acto la omisión o falta de inscripción. Así, por ejemplo, y 

de acuerdo con lo dispuesto en el art~ 12 de nuestro Código 

de Comercio en el caso que el marido otorgue a su mujer 

mayor de veintiún años y rnenor de veinticinco la corres­

pondieHte autorización para eomerciar y ésta no se inscri­

biera, esta omisión no tendría otro efect~ que el de no con­

siderarse a la mujer como comerciante, pues carecería 

para ello del requisito de la capacidad. En el caso del 

artículo 13 que exige que la revocación de la autorización 

concedida a la mujer casada menor de edad sea inscrita en 

el Registro, la .omisión de la inscripción tampoco está pe­

nada con la nulidad, sino con la sanción de que el marido 

responde entonces a los terceros de buena fe de las obli­

gaciones que la mujer contrajere después de la revocación 
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y en el caso del art. 1173 en virtud del cual, si no se hu­

biese tomado razón de un préstamo a la gruesa en el Re­

gistro de Comercio, las escrituras y pólizas del contrato 

producirán todos sus efectos, entre las partes que las hu­

bieren suscrito; pero él dador no gozará de preferencia al­

guna en perjuicio de tercero. ( 1) 

Nuestra ley es demasiado rigurosa en esta materia 

y pqdemos hacer notar que la tendencia actual en algunas 

legislaciones es la de sustituir la sanción de nulidad por el 

pago de una multa que deben pagar las partes por su re­

tardo; así lo establece el Código Alemán. 

1) En este punto cábenos ma~ifestar que no estamos de acuerdo 

con Jo que a este respecto se sostiene en los A puntes tomados en clase 

del profesor Sr. Palma Rogers (Pág. {H), o sea que por falta de inscrip· 

ción el contrato sea nulo. El art. 1173 del C. de C. establece clarame nte 

los efectos del contrato faltando la inscripción. 



• 

• 

• 

• 

• 



• 

Conclusión 

En conclusión del estudio que acabamos de hacer 

de todas las disposiciones legales que se refieren al Re­

gistro de Comercio de nuestro país, y del estudio com­

parativo de los diversos sis temas o regímenes implantados 

en otras legislaciones, es timamos de suma conveniencia 

para el comercio que se implanten las siguientes refor­

mas: 

1.0 Establecer la matrícula o registro particular de 

comerciantes, separada del Registro que también debe lle­

vars e para la inscripción de las sociedades. En la inscrip­

ción de cada comerciante o sociedad se anotarían los datos 

que debidamente los individualizarán, como asimismo, todos 

lo~ cambios o modificaciones que experimentaren en el 

trascurso de su vida comercial; y los documentos de interés 

mercantil otorgados por ellos. 

2.º Como complemento de lo anterior habría que 

dar una nueva organización al Registro de Comercio, esta­

bleciéndolo en forma análoga a la de los registros alemanes 

e italianos. 

3.º Convendría también poner a esta institución n1ás 

al alcance de los comerciantes y del público en general, 

mediante un sistema rápido y expedito por el cual toda 

persona pueda enterarse de los datos que se consignen en 

• 
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las inscripciones o anotaciones, y que siempre son de gran 
interés para el comercio. 

4.0 Se hace necesario ordenar la publicación de las 

inscripciones y establecer la forma en que debe efectuarse, 

completándose de este modo lo que nuestro mismo Código 

de Comercio dispone a este respecto. 

5.° Conviene consultar en un solo artículo la enu­

merac1on de todos los instrumentos cuya inscripción se 

exige, incluyéndose en él las agregaciones que ha hecho el 

Reglamento. 

6.0 Y, por último, sería preferible reemplazar la san­

ción de nulidad por la imposición de multas para el caso de 

omitirse la inscripción, según lo establecía el proyecto del 

Código de Comercio que nos rige. 

Organizado el Registro de Comercio con las modifi­

caciones que, sin pretensión alguna, proponemos, daría - a 

nuestro juicio -- en forma más eficiente y completa, las 

garantías que el comercio tiene derecho a esperar de él. 



• 
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